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ACTA DE SESIÓN EXTRAORDINARIA URGENTE DEL CONSEJO ESTATAL 
ELECTORAL DEL INSTITUTO MORELENSE DE PROCESOS ELECTORALES Y 
PARTICIPACIÓN CIUDADANA, CELEBRADA EL DÍA 27 DE MAYO DEL 2024 

 
EN LA CIUDAD DE CUERNAVACA, MORELOS, SIENDO LAS 21 HORAS DEL DÍA 27 
DE MAYO DEL AÑO DOS MIL VEINTICUATRO, SESIONARON POR 
VIDEOCONFERENCIA A TRAVÉS DE LA PLATAFORMA ZOOM, LOS CIUDADANOS: 
LA CONSEJERA PRESIDENTA, MTRA. MIREYA GALLY JORDÁ; LOS CONSEJEROS 
ESTATALES ELECTORALES: MTRA. ISABEL GUADARRAMA BUSTAMANTE, DR. 
ALFREDO JAVIER ARIAS CASAS, MTRO. JOSÉ ENRIQUE PÉREZ RODRÍGUEZ, 
MTRO. PEDRO GREGORIO ALVARADO RAMOS, MTRA. ELIZABETH MARTÍNEZ 
GUTIÉRREZ, MTRA. MAYTE CASALEZ CAMPOS; C.P. MARÍA DEL ROSARIO 
MONTES ÁLVAREZ, DIRECTORA EJECUTIVA DE ADMINISTRACIÓN Y 
FINANCIAMIENTO, SECRETARIA EJECUTIVA EN FUNCIONES; REPRESENTANTE 
DEL PARTIDO ACCIÓN NACIONAL, C. JOANNY GUADALUPE MONGE REBOLLAR; 
REPRESENTANTE DEL PARTIDO DE LA REVOLUCIÓN DEMOCRÁTICA, C. 
GONZALO GUTIÉRREZ MEDINA; REPRESENTANTE DEL PARTIDO DEL TRABAJO, 
C.  LAURA ELVIRA JIMÉNEZ SÁNCHEZ; REPRESENTANTE  DEL PARTIDO VERDE 
ECOLOGISTA DE MÉXICO, C. KARINA AZUCENA CARRILLO OCAMPO; 
REPRESENTANTE DE MOVIMIENTO CIUDADANO, C. THANIA PRISCILA JIMÉNEZ 
RAMOS; REPRESENTANTE DE MORENA, C. JAVIER GARCÍA TINOCO; 
REPRESENTANTE DEL PARTIDO ENCUENTRO SOLIDARIO MORELOS, C. 
ELIZABETH CARRISOZA DÍAZ; REPRESENTANTE DEL PARTIDO MOVIMIENTO 
ALTERNATIVA SOCIAL, C. SANTIAGO ANDRÉS PADRIZA GOROZTIETA; 
REPRESENTANTE DEL PARTIDO MORELOS PROGRESA, C. ELENA ÁVILA 
ANZURES; REPRESENTANTE DEL PARTIDO REDES SOCIALES PROGRESISTAS 
MORELOS, C. DIEGO VILLAGÓMEZ VÁZQUEZ; REPRESENTANTE DE LA 
COALICIÓN “DIGNIDAD Y SEGURIDAD POR MORELOS VAMOS TODOS”, C. 
ALFREDO OSORIO BARRIOS, C. DAVID SÁNCHEZ APREZA; REPRESENTANTE 
DE LA COALICIÓN “SIGAMOS HACIENDO HISTORIA EN MORELOS”, C. GILBERTO 
GONZÁLEZ PACHECO; REPRESENTANTE DE LA COALICIÓN “MOVIMIENTO 
PROGRESA”, C. XITLALLI DE LOS ÁNGELES MARTÍNEZ ZAMUDIO.-------------------- 
LA CONSEJERA PRESIDENTA, MTRA. MIREYA GALLY JORDÁ, EN USO DE LA 
PALABRA: “MUY BUENAS NOCHES CONSEJERAS, CONSEJEROS, 
REPRESENTANTES DE LOS PARTIDOS POLÍTICOS Y COALICIONES. SIENDO 
LAS 21 HORAS CON 02 MINUTOS DE ESTE LUNES 27 DE MAYO DEL 2024, VAMOS 
A DAR INICIO A LA SESIÓN EXTRAORDINARIA URGENTE DEL CONSEJO 
ESTATAL ELECTORAL. ANTES DE PROCEDER CON LA SESIÓN, INFORMAR A 
ESTE CONSEJO ESTATAL ELECTORAL, QUE SE RECIBIÓ EL OFICIO 
IMPEPAC/SE/MGCP/3316/2024, DE FECHA 27 DE MAYO DEL 2024, SIGNADO POR 
EL SECRETARIO EJECUTIVO, MAESTRO EN DERECHO, MANSUR GONZÁLEZ 
CIANCI PÉREZ, DONDE INFORMA LO SIGUIENTE: “ME SERÁ IMPOSIBLE ACUDIR 
Y COADYUVAR CON LOS TRABAJOS RELATIVOS A LA SESIÓN 
EXTRAORDINARIA URGENTE DEL PLENO DEL CONSEJO ESTATAL ELECTORAL, 
A CELEBRARSE EL DÍA DE HOY LUNES 27 DE MAYO DEL PRESENTE AÑO, A LAS 
21 HORAS, TODA VEZ QUE EL SUSCRITO ACUDIRÁ A LAS INSTALACIONES DE 
LA EMPRESA LITOFORMAS S.A. DE C.V., CON EL PROPÓSITO DE RECIBIR 
DOCUMENTACIÓN ELECTORAL, CONSISTENTE EN BOLETAS ELECTORALES.” 
POR LO ANTERIOR, QUISIERA PONER A SU CONSIDERACIÓN, CON 
FUNDAMENTO EN EL ARTÍCULO 6, ÚLTIMO PÁRRAFO DEL REGLAMENTO DE 
SESIONES QUE A LA LETRA DICE: “LA AUSENCIA DE LA SECRETARIA O 
SECRETARIO EJECUTIVO EN LA SESIÓN, DURANTE… O DURANTE LA MISMA, 
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SERÁ SUPLIDA POR CUALQUIERA DE LAS DIRECTORAS O DIRECTORES 
EJECUTIVOS DEL IMPEPAC, QUE A PROPUESTA DE LA PERSONA QUE 
OSTENTA LA PRESIDENCIA DEL CONSEJO ESTATAL ELECTORAL, DESIGNE 
PROPONER ANTE EL CONSEJO.” DERIVADO DE LO ANTERIOR, PONGO A SU 
CONSIDERACIÓN, EL PODER HABILITAR A LA CONTADORA PÚBLICA MARÍA DEL 
ROSARIO MONTES ÁLVAREZ, DIRECTORA EJECUTIVA DE ADMINISTRACIÓN Y 
FINANCIAMIENTO DEL INSTITUTO MORELENSE DE PROCESOS ELECTORALES 
Y PARTICIPACIÓN CIUDADANA, PARA QUE FUNJA COMO SECRETARIA EN LA 
PRESENTE SESIÓN. LOS QUE ESTÉN POR LA AFIRMATIVA SÍRVANSE 
MANIFESTARLO. INFORMO CONSEJERAS Y CONSEJEROS DE ESTE CONSEJO 
ESTATAL ELECTORAL, QUE LA DESIGNACIÓN DE LA CONTADORA PÚBLICA, 
MARÍA DEL ROSARIO MONTES ÁLVAREZ, PARA QUE FUNJA COMO 
SECRETARIA EN LA PRESENTE SESIÓN, ES APROBADA POR UNANIMIDAD, 
SIENDO LAS 21 HORAS CON 05 MINUTOS DE ESTE DÍA LUNES 27 DE MAYO DEL 
2024. POR ELLO, SOLICITO A LA CONTADORA PÚBLICA, SE INCORPORE EN 
ESTA SESIÓN. BIENVENIDA CONTADORA ROSARIO MONTES. NOS DA MUCHO 
GUSTO QUE NOS ACOMPAÑE. Y LE PEDIRÍA DE FAVOR, SI PUDIÉRAMOS 
VERIFICAR EL QUÓRUM PARA SESIONAR”. C.P. MARÍA DEL ROSARIO MONTES 
ÁLVAREZ, DIRECTORA EJECUTIVA DE ADMINISTRACIÓN Y FINANCIAMIENTO, 
SECRETARIA EJECUTIVA EN FUNCIONES, EN USO DE LA PALABRA: “CON 
GUSTO CONSEJERA PRESIDENTA. PARA INICIAR CON EL PASE DE LISTA, SI ME 
PERMITE”. UNA VEZ HECHO EL PASE DE LISTA, LA SECRETARIA EN FUNCIONES 
COMENTA: “ME PERMITO INFORMAR A ESTE ÓRGANO COLEGIADO, QUE A 
PRIMERA CONVOCATORIA SE ENCUENTRAN PRESENTES LA MAYORÍA, CON LA 
ASISTENCIA DE 19 INTEGRANTES DE ESTE CONSEJO ESTATAL ELECTORAL, 
CON FUNDAMENTO EN DISPUESTO POR EL ARTÍCULO 76 DEL CÓDIGO DE 
INSTITUCIONES Y PROCEDIMIENTOS ELECTORALES PARA EL ESTADO DE 
MORELOS, LE INFORMO CONSEJERA PRESIDENTA, QUE EXISTE QUÓRUM 
LEGAL PARA DAR INICIO CON LA PRESENTE SESIÓN EXTRAORDINARIA 
URGENTE”. LA CONSEJERA PRESIDENTA, MTRA. MIREYA GALLY JORDÁ, EN 
USO DE LA PALABRA: “MUCHAS GRACIAS SECRETARIA EJECUTIVA EN 
FUNCIONES. Y EN VIRTUD DE QUE EXISTE QUÓRUM PARA SESIONAR, SE 
DECLARA LEGALMENTE INSTALADA LA PRESENTE SESIÓN EXTRAORDINARIA 
URGENTE. POR FAVOR SECRETARIA, CONTINUEMOS CON LA LECTURA DEL 
ORDEN DEL DÍA, SI ES TAN AMABLE”. C.P. MARÍA DEL ROSARIO MONTES 
ÁLVAREZ, DIRECTORA EJECUTIVA DE ADMINISTRACIÓN Y FINANCIAMIENTO, 
SECRETARIA EJECUTIVA EN FUNCIONES, EN USO DE LA PALABRA: “CON 
GUSTO CONSEJERA PRESIDENTA. Y EL ORDEN DEL DÍA QUE SE PROPONE ES 
EL SIGUIENTE: --------------------------------------------------------------------------------------------- 

ORDEN DEL DÍA 
1. LECTURA, ANÁLISIS Y EN SU CASO APROBACIÓN DEL ORDEN DEL DÍA. - 
2. LECTURA, ANÁLISIS Y EN SU CASO APROBACIÓN DEL PROYECTO DE 

ACUERDO QUE PRESENTA LA SECRETARÍA EJECUTIVA AL CONSEJO 
ESTATAL ELECTORAL DEL INSTITUTO MORELENSE DE PROCESOS 
ELECTORALES Y PARTICIPACIÓN CIUDADANA, MEDIANTE EL CUAL SE 
APRUEBA LA DESIGNACIÓN DE LOS DIFUSORES OFICIALES DEL 
PROGRAMA DE RESULTADOS ELECTORALES PRELIMINARES, PARA EL 
PROCESO ELECTORAL ORDINARIO LOCAL 2023- 2024, EN EL ESTADO DE 
MORELOS. ----------------------------------------------------------------------------------------- 

3. LECTURA, ANÁLISIS Y EN SU CASO APROBACIÓN DEL PROYECTO DE 
ACUERDO QUE PRESENTA LA SECRETARÍA EJECUTIVA AL CONSEJO 
ESTATAL ELECTORAL DEL INSTITUTO MORELENSE DE PROCESOS 
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ELECTORALES Y PARTICIPACIÓN CIUDADANA, MEDIANTE EL CUAL SE 
MODIFICA EL DIVERSO IMPEPAC/CEE/170/2024, MEDIANTE EL CUAL SE 
RESUELVE LO RELATIVO A LA SOLICITUD DE REGISTRO DE LA 
CIUDADANA LUCÍA VIRGINIA MEZA GUZMÁN, COMO CANDIDATA AL 
CARGO DE GUBERNATURA DEL ESTADO DE MORELOS, POSTULADA 
POR LA COALICIÓN “DIGNIDAD Y SEGURIDAD POR MORELOS VAMOS 
TODOS”, CONFORMADA POR LOS PARTIDOS POLÍTICOS: ACCIÓN 
NACIONAL, REVOLUCIONARIO INSTITUCIONAL, DE LA REVOLUCIÓN 
DEMOCRÁTICA Y REDES SOCIALES PROGRESISTAS MORELOS, PARA 
CONTENDER EN EL PROCESO ELECTORAL ORDINARIO LOCAL 2023-
2024. LO ANTERIOR, EN CUMPLIMIENTO A LA SENTENCIA DICTADA POR 
EL TRIBUNAL ELECTORAL DEL ESTADO DE MORELOS, EN AUTOS DEL 
RECURSO DE APELACIÓN TEEM/RAP/12/2024-2.------------------------------------ 

4. LECTURA, ANÁLISIS Y EN SU CASO APROBACIÓN DEL PROYECTO DE 
ACUERDO QUE PRESENTA LA SECRETARÍA EJECUTIVA AL CONSEJO 
ESTATAL ELECTORAL DEL INSTITUTO MORELENSE DE PROCESOS 
ELECTORALES Y PARTICIPACIÓN CIUDADANA, QUE EMANA DE LA 
COMISIÓN EJECUTIVA PERMANENTE DE QUEJAS, MEDIANTE EL CUAL SE 
DESECHA LA QUEJA PRESENTADA POR LA CIUDADANA MARGARITA 
GONZÁLEZ SARAVIA CALDERÓN, POR SU PROPIO DERECHO, EN 
CONTRA DE QUIEN RESULTE RESPONSABLE, LA REVISTA “SUBRAYADO 
MORELOS” Y LA EMPRESA “GRUPO GRABADO, S.A. DE C.V.”; POR LA 
PRESUNTA COMISIÓN DE CONDUCTAS VIOLATORIAS A LA NORMATIVA 
ELECTORAL, IDENTIFICADA CON EL NÚMERO DE EXPEDIENTE 
IMPEPAC/CEE/CEPQ/PES/062/2024; EN CUMPLIMIENTO A LA SENTENCIA 
DICTADA EL 21 DE MAYO DE 2024, POR EL TRIBUNAL ELECTORAL DEL 
ESTADO DE MORELOS, EN AUTOS DEL JUICIO CIUDADANO NÚMERO 
TEEM/JDC/117/2024-3. ------------------------------------------------------------------------- 

5. CLAUSURA DE LA SESIÓN.------------------------------------------------------------------- 
ÉSTE ES EL ORDEN DEL DÍA PROPUESTO, CONSEJERA PRESIDENTA”. LA 
CONSEJERA PRESIDENTA, MTRA. MIREYA GALLY JORDÁ, EN USO DE LA 
PALABRA: “MUCHAS GRACIAS SECRETARIA. Y SI ALGUIEN TUVIERA ALGÚN 
COMENTARIO CON RESPECTO AL ORDEN DEL DÍA, PUEDE HACERLO EN ESTE 
MOMENTO”. C.P. MARÍA DEL ROSARIO MONTES ÁLVAREZ, DIRECTORA 
EJECUTIVA DE ADMINISTRACIÓN Y FINANCIAMIENTO, SECRETARIA EJECUTIVA 
EN FUNCIONES, EN USO DE LA PALABRA: “NO SE VE INTENCIÓN CONSEJERA 
PRESIDENTA”. LA CONSEJERA PRESIDENTA, MTRA. MIREYA GALLY JORDÁ, EN 
USO DE LA PALABRA: “DE NO HABER COMENTARIOS, CONSEJERAS Y 
CONSEJEROS, PONGO A SU CONSIDERACIÓN EL ORDEN DEL DÍA. LOS QUE 
ESTÉN POR LA AFIRMATIVA SÍRVANSE MANIFESTARLO”. C.P. MARÍA DEL 
ROSARIO MONTES ÁLVAREZ, DIRECTORA EJECUTIVA DE ADMINISTRACIÓN Y 
FINANCIAMIENTO, SECRETARIA EJECUTIVA EN FUNCIONES, EN USO DE LA 
PALABRA: “LE INFORMO CONSEJERA PRESIDENTA, QUE EL ORDEN DEL DÍA 
PARA LA PRESENTE SESIÓN EXTRAORDINARIA URGENTE, ES APROBADO POR 
UNANIMIDAD, SIENDO LAS 21 HORAS CON 13 MINUTOS DEL DÍA LUNES 27 DE 
MAYO DEL 2024. ES CUANTO CONSEJERA PRESIDENTA”. LA CONSEJERA 
PRESIDENTA, MTRA. MIREYA GALLY JORDÁ, EN USO DE LA PALABRA: “MUCHAS 
GRACIAS SECRETARIA. Y ANTES DE CONTINUAR CON EL DESARROLLO DEL 
ORDEN DEL DÍA, QUISIERA PONER A SU CONSIDERACIÓN LA DISPENSA DE LA 
LECTURA DE LOS MATERIALES QUE ACOMPAÑAN CADA UNO DE LOS PUNTOS 
PRESENTADOS EN EL ORDEN DEL DÍA. LOS QUE ESTÉN POR LA AFIRMATIVA 
SÍRVANSE MANIFESTARLO”. C.P. MARÍA DEL ROSARIO MONTES ÁLVAREZ, 
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DIRECTORA EJECUTIVA DE ADMINISTRACIÓN Y FINANCIAMIENTO, SECRETARIA 
EJECUTIVA EN FUNCIONES, EN USO DE LA PALABRA: “LE INFORMO CONSEJERA 
PRESIDENTA QUE LA DISPENSA DE LOS DOCU… LA DISPENSA DE LA LECTURA 
DE LOS DOCUMENTOS SEÑALADOS EN LOS PUNTOS DEL 2 AL 4 DEL ORDEN 
DEL DÍA, PARA LA PRESENTE SESIÓN EXTRAORDINARIA URGENTE, ES 
APROBADO POR UNANIMIDAD, SIENDO LAS 21 HORAS CON 14 MINUTOS DEL 
DÍA LUNES 27 DE MAYO DE 2024”. LA CONSEJERA PRESIDENTA, MTRA. MIREYA 
GALLY JORDÁ, EN USO DE LA PALABRA: “MUCHAS GRACIAS SECRETARIA. Y 
POR FAVOR, PASEMOS AL PUNTO NÚMERO DOS DEL ORDEN DEL DÍA, SI ES TAN 
AMABLE”. ----------------------------------------------------------------------------------------------------- 
C.P. MARÍA DEL ROSARIO MONTES ÁLVAREZ, DIRECTORA EJECUTIVA DE 
ADMINISTRACIÓN Y FINANCIAMIENTO, SECRETARIA EJECUTIVA EN 
FUNCIONES, EN USO DE LA PALABRA: “CON GUSTO CONSEJERA PRESIDENTA. 
Y EL PUNTO NUMERO DOS CORRESPONDE A LA LECTURA, ANÁLISIS Y EN SU 
CASO APROBACIÓN DEL PROYECTO DE ACUERDO QUE PRESENTA LA 
SECRETARÍA EJECUTIVA AL CONSEJO ESTATAL ELECTORAL DEL INSTITUTO 
MORELENSE DE PROCESOS ELECTORALES Y PARTICIPACIÓN CIUDADANA, 
MEDIANTE EL CUAL SE APRUEBA LA DESIGNACIÓN DE LOS DIFUSORES 
OFICIALES DEL PROGRAMA DE RESULTADOS ELECTORALES PRELIMINARES, 
PARA EL PROCESO ELECTORAL ORDINARIO LOCAL 2023-2024, EN EL ESTADO 
DE MORELOS. Y LOS PUNTOS RESOLUTIVOS SON LOS SIGUIENTES: PRIMERO. 
ESTE CONSEJO ESTATAL ELECTORAL ES COMPETENTE PARA EMITIR EL 
PRESENTE ACUERDO. SEGUNDO. SE APRUEBA A PROVEEDORA DE 
CONTENIDOS GIM, EL HERALDO DE MÉXICO, MORELOS MILENIO, MORELOS 
TELEDIARIO, DIARIO DE MORELOS, SILLA ROTA Y RADIO FÓRMULA, COMO 
DIFUSORES OFICIALES DEL PROGRAMA DE RESULTADOS ELECTORALES 
PRELIMINARES DEL INSTITUTO MORELENSE DE PROCESOS ELECTORALES Y 
PARTICIPACIÓN CIUDADANA, CORRESPONDIENTE AL PROCESO ELECTORAL 
ORDINARIO LOCAL 2023-2024, DE CONFORMIDAD CON LO RAZONADO EN EL 
PRESENTE ACUERDO. TERCERO. HÁGASE DEL CONOCIMIENTO DEL PRESENTE 
ACUERDO A LA UNIDAD TÉCNICA DE VINCULACIÓN CON LOS ORGANISMOS 
PÚBLICOS LOCALES DEL INSTITUTO NACIONAL ELECTORAL. CUARTO. 
PUBLÍQUESE EL PRESENTE ACUERDO EN LA PÁGINA OFICIAL DEL INSTITUTO 
MORELENSE DE PROCESOS ELECTORALES Y PARTICIPACIÓN CIUDADANA, DE 
CONFORMIDAD CON EL PRINCIPIO DE MÁXIMA PUBLICIDAD. QUINTO. 
NOTIFÍQUESE EL PRESENTE ACUERDO CONFORME A DERECHO 
CORRESPONDA. SEXTO. EL PRESENTE ACUERDO ENTRARÁ EN VIGOR A 
PARTIR DE SU APROBACIÓN, POR EL PLENO DEL CONSEJO ESTATAL 
ELECTORAL. ES CUANTO CONSEJERA PRESIDENTA”. LA CONSEJERA 
PRESIDENTA, MTRA. MIREYA GALLY JORDÁ, EN USO DE LA PALABRA: “MUCHAS 
GRACIAS SECRETARIA. Y SI ALGUIEN TUVIERA ALGÚN COMENTARIO CON 
RESPECTO AL PRESENTE ACUERDO, ABRIMOS UNA PRIMERA RONDA DE 
PARTICIPACIONES”. C.P. MARÍA DEL ROSARIO MONTES ÁLVAREZ, DIRECTORA 
EJECUTIVA DE ADMINISTRACIÓN Y FINANCIAMIENTO, SECRETARIA EJECUTIVA 
EN FUNCIONES, EN USO DE LA PALABRA: “LA CONSEJERA MAYTE CASALEZ Y 
LA CONSEJERA ISABEL GUADARRAMA”. LA CONSEJERA PRESIDENTA, MTRA. 
MIREYA GALLY JORDÁ, EN USO DE LA PALABRA: “MUCHAS GRACIAS. ADELANTE 
CONSEJERA MAYTE CASALEZ, POR FAVOR”. LA CONSEJERA ESTATAL 
ELECTORAL, MTRA. MAYTE CASALEZ CAMPOS, EN USO DE LA PALABRA: 
“MUCHAS GRACIAS CONSEJERA PRESIDENTA. DE NUEVA CUENTA MUY 
BUENAS NOCHES Y AGRADECER LA GENERACIÓN DEL PRESENTE PROYECTO 
DE ACUERDO. EN LA TARDE SESIONAMOS EN COMISIÓN ÚNICAMENTE EL 
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LISTADO. SIN EMBARGO, AGRADECER A LA DIRECCIÓN JURÍDICA Y A 
SECRETARÍA EJECUTIVA, QUE SE ESTÁ PRESENTANDO ESTE ACUERDO. 
ALGUNAS OBSERVACIONES, TODAS CON EL ÁNIMO DE FORTALECER EL 
FUNDAMENTO DEL MISMO: AÑADIR COMO ANTECEDENTE QUE LA ÚLTIMA 
MODIFICACIÓN AL ANEXO 13 DEL REGLAMENTO DE ELECCIONES DEL INE, FUE 
APROBADA POR EL CONSEJO GENERAL DEL INE, MEDIANTE EL ACUERDO 
INE/CG825/2022, DEL 29 DE NOVIEMBRE DEL 2022. EN LA FOJA 6, NUMERAL 19 
DICE “COMISIÓN EJECUTIVA TEMPORAL DE LAS ACTIVIDADES”, LO CORRECTO 
TIENE QUE SER COMISIÓN EJECUTIVA TEMPORAL PARA EL DESARROLLO DE 
LAS ACTIVIDADES DEL PROGRAMA DE RESULTADOS ELECTORALES 
PRELIMINARES. LO MISMO SUCEDE CON UN CUADRO QUE SE INSERTA CON 
POSTERIORIDAD EN ESA MISMA FOJA. SE SUGIERE TAMBIÉN AGREGAR COMO 
ANTECEDENTES, LOS ACUERDOS POR LOS QUE SE APRUEBAN LAS 
MODIFICACIONES AL CALENDARIO DE ACTIVIDADES A DESARROLLAR 
DURANTE ESTE PROCESO ELECTORAL, SIENDO EL IMPEPAC/CEE/429 Y EL 74, 
AMBOS DEL 2024. TAMBIÉN SUGIERO QUE PODAMOS AGREGAR COMO 
ANTECEDENTE, EL OFICIO IMPEPAC/SE/MGCP/3028/2024, A TRAVÉS DEL CUAL 
EL SECRETARIO EJECUTIVO EXTENDIÓ UNA ATENTA INVITACIÓN A DIVERSAS 
ENTIDADES, PARA QUE PUDIERAN PARTICIPAR COMO DIFUSORES OFICIALES 
DEL PREP. EN LA FOJA 14, SE INSERTA UNA IMAGEN, SIN EMBARGO, SUGIERO 
QUE PUEDA SER NUEVAMENTE LA CAPTURA DE PANTALLA, DADO QUE SE 
ENCUENTRA ILEGIBLE Y SE SUGIERE PODER MODIFICAR, A EFECTO DE 
BRINDAR MAYOR CERTEZA. EN LA… PERDÓN, SUGIERO TAMBIÉN AÑADIR EL 
CONCEPTO DE DIFUSOR OFICIAL, CONFORME AL ARTÍCULO PRIMERO, 
FRACCIÓN SEXTA, DEL REGLA… DEL ANEXO 13 DEL REGLAMENTO DEL INE. 
TAMBIÉN SE SUGIERE AÑADIR EL ANEXO, EL NUMERAL 24 DEL ANEXO 13 DEL 
REGLAMENTO DE ELECCIONES DEL INE, EN EL QUE SE GENERA JUSTO QUE EL 
OPLE EN SU RESPECTIVA COMPETENCIA, DEBE EMITIR LAS MEDIDAS DE 
SEGURIDAD ESPECÍFICAS, PARA EVITAR LA MANIPULACIÓN DE LOS DATOS EN 
LOS SERVIDORES WEB DE LOS DIFUSORES OFICIALES Y PARA PERMITIR LA 
VALIDACIÓN DE LA AUTENTICIDAD DE DICHOS SERVICIOS, A TRAVÉS DE 
MECANISMOS COMO LOS CERTIFICADOS DIGITALES. TAMBIÉN SUGIERO QUE 
PODAMOS AGREGAR EN EL FUNDAMENTO, EL ARTÍCULO 78, FRACCIÓN 
TRIGÉSIMA QUINTA DEL CÓDIGO, ASÍ COMO EL ARTÍCULO 98, EN SU FRACCIÓN 
DÉCIMO SÉPTIMA, TAMBIÉN DEL CÓDIGO. Y TAMBIÉN SUGIERO QUE PODAMOS 
EN UN CUADRO, PODER AÑADIR UN LISTADO SIMILAR AL QUE SE PRESENTÓ 
EN LA COMISIÓN, EN DONDE INCLUSO SE PONE LA URL DE CADA UNO DE LOS 
7 QUE FUERON APROBADOS COMO DIFUSORES, ASÍ COMO PODER AÑADIR QUE 
CUMPLEN CON LOS REQUERIMIENTOS DEL ANEXO 1 DEL ACUERDO 273 DEL 
2024, EN DONDE EMITIMOS LA CONVOCATORIA, PARA SEÑALAR QUE CUMPLEN 
CON LOS REQUERIMIENTOS DE SOFTWARE, HARDWARE, DE RED Y DE 
SEGURIDAD. Y TAMBIÉN PODER AGREGAR EN ESTE MISMO CUADRO, LA CARTA 
DE INTENCIÓN QUE CADA UNO NOS PROPORCIONÓ. POR EJEMPLO, IMAGEN, 
FUE UN ESCRITO DESDE EL 13 DE MAYO; EL HERALDO DE MÉXICO, FUE UN 
ESCRITO DEL 14 DE MAYO; MORELOS MILENIO, UN ESCRITO DEL 13 DE MAYO; 
TELEDIARIO O MORELOS TELEDIARIO, UN ESCRITO DEL 13 DE MAYO; DIARIO DE 
MORELOS, UN ESCRITO DEL 16 DE MAYO; LA SILLA ROTA, EL 21 DE MAYO Y 
FINALMENTE RADIO FÓRMULA, UN ESCRITO QUE PRESENTARON EL 13 DE 
MAYO, TODOS DE ESTA ANUALIDAD. DE MI PARTE SERÍA CUANTO. MUCHAS 
GRACIAS”. LA CONSEJERA PRESIDENTA, MTRA. MIREYA GALLY JORDÁ, EN USO 
DE LA PALABRA: “MUCHAS GRACIAS CONSEJERA MAYTE CASALEZ. Y AHORA 
CEDERÍA EL USO DE LA VOZ A LA CONSEJERA ISABEL GUADARRAMA. 
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ADELANTE POR FAVOR”. LA CONSEJERA ESTATAL ELECTORAL, MTRA. ISABEL 
GUADARRAMA BUSTAMANTE, EN USO DE LA PALABRA: “MUCHAS GRACIAS 
PRESIDENTA. TENGO UN PAR DE OBSERVACIONES RESPECTO DEL PRESENTE 
PROYECTO DE ACUERDO. EN LOS PUNTOS DE ACUERDO, EN ESPECÍFICO Y DE 
CONFORMIDAD CON EL ARTÍCULO 353, NUMERALES 1 Y 2 DEL REGLAMENTO DE 
ELECCIONES DEL INSTITUTO NACIONAL ELECTORAL Y DE LA CONVOCATORIA 
NUMERAL 8, SE SUGIERE AGREGAR UNO MÁS, A EFECTO DE QUE SE INSTRUYA 
AL SECRETARIO EJECUTIVO, PARA QUE PUBLIQUE EN EL PORTAL DE INTERNET 
DE ESTA AUTORIDAD ADMINISTRATIVA ELECTORAL LOCAL, LA LISTA DE 
DIFUSORES OFICIALES Y ESPECÍFICAMENTE TAMBIÉN, EN EL PUNTO DE 
ACUERDO QUINTO, HABRÁ QUE MODIFICARLO, COMO SUGERENCIA, POR 
SUPUESTO, PARA QUE DIGA DE LA SIGUIENTE MANERA: “QUINTO. SE INSTRUYE 
AL SECRETARIO EJECUTIVO, NOTIFIQUE EL PRESENTE ACUERDO, CONFORME 
A DERECHO CORRESPONDA, A LOS DIFUSORES OFICIALES DEL PROGRAMA DE 
RESULTADOS ELECTORALES PRELIMINARES DEL INSTITUTO MORELENSE DE 
PROCESOS ELECTORALES Y PARTICIPACIÓN CIUDADANA, EN TÉRMINOS DEL 
CONSIDERANDO DIECISÉIS DEL PRESENTE ACUERDO.” ESAS SERÍAN LAS 
SUGERENCIAS. MUCHAS GRACIAS”. LA CONSEJERA PRESIDENTA, MTRA. 
MIREYA GALLY JORDÁ, EN USO DE LA PALABRA: “MUCHAS GRACIAS 
CONSEJERA ISABEL GUADARRAMA Y CON USTED CONCLUIMOS UNA PRIMERA 
RONDA DE PARTICIPACIONES. ABRIMOS UNA SEGUNDA RONDA”. C.P. MARÍA 
DEL ROSARIO MONTES ÁLVAREZ, DIRECTORA EJECUTIVA DE ADMINISTRACIÓN 
Y FINANCIAMIENTO, SECRETARIA EJECUTIVA EN FUNCIONES, EN USO DE LA 
PALABRA: “EL CONSEJERO ENRIQUE PÉREZ Y EL CONSEJERO PEDRO 
ALVARADO”. LA CONSEJERA PRESIDENTA, MTRA. MIREYA GALLY JORDÁ, EN 
USO DE LA PALABRA: “GRACIAS. CONSEJERO ENRIQUE PÉREZ, ADELANTE POR 
FAVOR”. EL CONSEJERO ESTATAL ELECTORAL, MTRO. JOSÉ ENRIQUE PÉREZ 
RODRÍGUEZ, EN USO DE LA PALABRA: “MUY AMABLE CONSEJERA PRESIDENTA. 
MUY BIEN, PUES ENHORABUENA YA POR ESTE ACUERDO, EN EL CUAL SE VA A 
LLEVAR A CABO EN COMPAÑÍA CON ESTAS EMPRESAS, PUES LA DIFUSIÓN DEL 
PREP, ESOS SON LOS DIFUSORES QUIENES NOS VAN A GENERAR 
CONDICIONES EN SU PÚBLICO, EN SUS PLATAFORMAS, PARA LLEVAR A CABO 
LA INFORMACIÓN DEL PREP ¿CÓMO VA A SER ESTO? BUENO, AHORA SE 
GENERA MEDIANTE UN ENLACE. YA… ANTES SE TENÍA QUE HACER TODA UNA 
SERIE DE CUESTIONES TÉCNICAS Y TECNOLÓGICAS, Y AHORA PUES SE 
GENERA CON EL ENLACE Y NOS… Y ENVÍA O REDIRECCIONA A LA PERSONA O 
CIUDADANO HACIA EL PORTAL. BAJO ESA CIRCUNSTANCIA, PUES VEMOS 6 
EMPRESAS QUE HAN CUMPLIDO CON TODOS Y CADA UNO DE LOS REQUISITOS. 
Y PUES ENHORABUENA. VARIAS DE NIVEL NACIONAL Y CON COBERTURA 
HASTA INTERNACIONAL COMO RADIO FÓRMULA. ¿Y QUÉ SIGNIFICA ESTO? 
PUES QUE ESTARÁN EN UNA CONSTANTE GENERANDO. VOY A PONER A 
CONSIDERACIÓN ALGUNAS OBSERVACIONES, CON LA INTENCIÓN DE 
ROBUSTECER EL ACUERDO. MIREN, PONGO A SU CONSIDERACIÓN AGREGAR 
UN CONSIDERANDO EN EL ACUERDO, RESPECTO DEL NUMERAL 33, NÚMEROS 
24 Y 25 DEL ANEXO 13 DEL REGLAMENTO DE ELECCIONES DEL INSTITUTO 
NACIONAL ELECTORAL, CORRESPONDIENTE A LOS LINEAMIENTOS DEL 
PROGRAMA DE RESULTADOS ELECTORALES PRELIMINARES PREP, EL CUAL 
REFIERE: “33.- LOS OPLES DEBERÁN DAR CONSTANCIA DEL CUMPLIMIENTO 
DEL PRESENTE ANEXO Y REMITIR AL INSTITUTO LA EVIDENCIA DE ELLO, PARA 
FINES DE SEGUIMIENTO LOS OPL DEBERÁN REMITIR AL INSTITUTO, LOS 
PLAZOS ESPECIFICADOS Y POR EL MEDIO ESTABLECIDO EN EL REGLAMENTO, 
LOS SIGUIENTES DOCUMENTOS.” Y VIENEN LOS NUMERALES 24 Y EL 25. EL 24 
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SON LOS DOCUMENTOS POR EL CUAL SE REALIZA LA CONVOCATORIA Y EL 25 
LA LISTA DE DIFUSORES OFICIALES, QUE ESTOS VAN A SER LOS OFICIALES, Y 
SUS DIRECCIONES ELECTRÓNICAS. AQUÍ VA A VENIR LO INTERESANTE. EN ESA 
TESITURA, PRECISAR QUE EN LA LISTA DE ENTREGABLES Y FECHAS MÁXIMAS 
DE EJECUCIÓN Y REMISIÓN, REMITIDA MEDIANTE OFICIO DE LA UTSI/23554, DE 
FECHA 15 DE AGOSTO DEL 2023, REFIERE ENTRE LAS ACTIVIDADES A REMITIR 
AL INSTITUTO, ÉSTA QUE ES EL DÍA DE HOY 27 DE MAYO. Y YA NOS INDICA ESTE 
OFICIO, QUE DEBEMOS DE ENVIAR ESTOS DOS PUNTOS QUE ACABO DE 
MENCIONAR. AHORA, CONTINUANDO, SUGIERO AGREGAR UN ANÁLISIS EN LA 
PARTE CONSIDERATIVA, PRECISANDO QUE LOS DIFUSORES OFICIALES 
CUMPLEN Y YA LO COMENTARON TAMBIÉN, ¿NO? CON CADA UNO DE LOS 
REQUISITOS. ES UNA TABLITA ¿PARA QUÉ? PARA QUE SE DÉ FUERZA QUE 
CUMPLIERON CON LOS REQUISITOS CONTEMPLADOS EN LA CONVOCATORIA 
PARA PARTICIPAR COMO DIFUSOR OFICIAL, DE UNA VEZ LES DIGO, EN EL 
ACUERDO 273. AHORA BIEN, TODA VEZ QUE SE DEBE REMITIR LA LISTA DE 
DIFUSORES OFICIALES Y LAS DIRECCIONES ELECTRÓNICAS COMO LO 
MANDATA EL REGLAMENTO DE ELECCIONES, EN SU ANEXO QUE HE 
COMENTADO, PUES PONGO A SU CONSIDERACIÓN QUE SE AGREGUEN DICHAS 
DIRECCIONES AL RECUADRO DE LAS PÁGINAS 15 Y 16.  Y ADEMÁS UN PUNTO 
DE ACUERDO DONDE SE INSTRUYE A LA SECRETARÍA EJECUTIVA, A NOTIFICAR 
EL PRESENTE, SI ES QUE SE TIENE A BIEN APROBAR CON ESTAS 
MODIFICACIONES, A LOS DIFUSORES OFICIALES QUE SE APRUEBEN. 
ASIMISMO, DIFUNDIR LA LISTA DE DIFUSORES Y SUS LIGAS ELECTRÓNICAS 
PARA CONOCIMIENTO DE TODA LA POBLACIÓN. DE MI PARTE SERÍA CUANTO. 
GRACIAS”. LA CONSEJERA PRESIDENTA, MTRA. MIREYA GALLY JORDÁ, EN USO 
DE LA PALABRA: “MUCHAS GRACIAS CONSEJERO ENRIQUE PÉREZ. Y AHORITA 
CEDERÍA EL USO DE LA VOZ AL CONSEJERO ALVARADO”. C.P. MARÍA DEL 
ROSARIO MONTES ÁLVAREZ, DIRECTORA EJECUTIVA DE ADMINISTRACIÓN Y 
FINANCIAMIENTO, SECRETARIA EJECUTIVA EN FUNCIONES, EN USO DE LA 
PALABRA: “UNA MOCIÓN DE LA CONSEJERA MAYTE CASALEZ, AL CONSEJERO 
ENRIQUE PÉREZ, LO QUE VEO. Y TAMBIÉN DOY CUENTA E INFORMO A ESTE 
PLENO DEL CONSEJO, DE QUE SE INCORPORA LA JOANNY GUADALUPE MONGE 
REBOLLAR, REPRESENTANTE DEL PARTIDO ACCIÓN NACIONAL Y LA 
LICENCIADA KARINA AZUCENA CARRILLO OCAMPO, REPRESENTANTE  DEL 
PARTIDO VERDE ECOLOGISTA DE MÉXICO. ES CUANTO”. LA CONSEJERA 
PRESIDENTA, MTRA. MIREYA GALLY JORDÁ, EN USO DE LA PALABRA: “MUCHAS 
GRACIAS SECRETARIA. CONSEJERO ENRIQUE PÉREZ, ¿ACEPTA UNA MOCIÓN 
POR PARTE DE LA CONSEJERA MAYTE? ADELANTE CONSEJERA MAYTE”. LA 
CONSEJERA ESTATAL ELECTORAL, MTRA. MAYTE CASALEZ CAMPOS, EN USO 
DE LA PALABRA: “GRACIAS CONSEJERO ENRIQUE. ES ÚNICAMENTE PARA 
PRECISAR, LO QUE PASA ES QUE EN LA COMISIÓN, CUANDO SE PRESENTÓ EL 
LISTADO, VENÍAN 6 Y JUSTO HACE RATO ESCUCHÉ 6. SIN EMBARGO, DEL 
PROYECTO DE ACUERDO PODEMOS ADVERTIR QUE VIENEN 7 Y ES QUE POR 
ALGUNA CUESTIÓN, EN EL LISTADO QUE PRESENTAMOS EN COMISIÓN NO 
VENÍA RADIO FÓRMULA. SIN EMBARGO, SE ADVIERTE QUE CUMPLE. 
ENTONCES, NADA MÁS HACER ESA PRECISIÓN, PORQUE TAL VEZ AHÍ HAYA 
ALGUNA CUESTIÓN NUMÉRICA, PERO SON 7 LOS QUE ESTÁN CUMPLIENDO 
CON ESTE LISTADO QUE SE PRESENTA EN EL ACUERDO. GRACIAS CONSEJERO 
ENRIQUE”. LA CONSEJERA PRESIDENTA, MTRA. MIREYA GALLY JORDÁ, EN USO 
DE LA PALABRA: “¿QUIERE RESPONDER CONSEJERO ENRIQUE?” EL 
CONSEJERO ESTATAL ELECTORAL, MTRO. JOSÉ ENRIQUE PÉREZ RODRÍGUEZ, 
EN USO DE LA PALABRA: “NO, PUES AÚN MEJOR, DE 6 A 7 Y RADIOFÓRMULA, 
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QUE ES UNA CADENA GRANDÍSIMA. ENHORABUENA. QUÉ BUENO QUE SE 
INCLUYÓ TAMBIÉN. GRACIAS”. LA CONSEJERA PRESIDENTA, MTRA. MIREYA 
GALLY JORDÁ, EN USO DE LA PALABRA: “GRACIAS. Y AHORA SÍ CEDERÍA EL USO 
DE LA VOZ AL CONSEJERO PEDRO ÁLVARO”. EL CONSEJERO ESTATAL 
ELECTORAL, MTRO. PEDRO GREGORIO ALVARADO RAMOS, EN USO DE LA 
PALABRA: “GRACIAS PRESIDENTA. MUY BUENAS NOCHES NUEVAMENTE A 
TODAS LAS PERSONAS PRESENTES EN ESTA SESIÓN DE PLENO. Y BUENO, 
PARA ESTE PUNTO NÚMERO 2 DEL ORDEN DEL DÍA, PONGO A SU 
CONSIDERACIÓN LAS SIGUIENTES OBSERVACIONES: MIREN, EN LA PARTE DE 
ANTECEDENTES, SE SUGIERE AGREGAR EL ANTECEDENTE REFERENTE A LA 
REFORMA EN MATERIA POLÍTICO-ELECTORAL, DE FECHA 7 DE JUNIO DEL AÑO 
2023, EN DONDE, MEDIANTE LOS DECRETOS 1013 Y 1016, BUENO, PUES SE 
PUDO CONCRETAR ESTA REFORMA EN MATERIA POLÍTICO-ELECTORAL PARA 
GARANTIZAR LA INCLUSIÓN DE GRUPOS VULNERABLES Y LA PARIDAD DE 
GÉNERO. EN LOS CONSIDERANDOS, EN EL CONSIDERANDO DÉCIMO SEXTO, 
EN EL ÚLTIMO PÁRRAFO, EN EL CUARTO RENGLÓN, SE HACE REFERENCIA AL 
ARTÍCULO 78. HAY QUE MODIFICAR LA FRACCIÓN TRIGÉSIMA CUARTA, POR LA 
FRACCIÓN TRIGÉSIMA QUINTA. Y ASIMISMO, EN ESTE MISMO ARTÍCULO, 
MODIFICAR LA FRACCIÓN CUADRAGÉSIMA CUARTA, CUADRAGÉSIMA QUINTA, 
DADO QUE LAS QUE ESTÁN ASENTADAS NO GUARDAN RELACIÓN CON EL 
PROYECTO DE ACUERDO, JUSTAMENTE DERIVADO DE LA REFORMA AL 
CÓDIGO DE LA MATERIA. ES POR ESO QUE SE HACE ESTA GENTIL Y AMABLE 
SUGERENCIA DE MODIFICAR AMBAS FRACCIONES. EN LOS PUNTOS DE 
ACUERDO, EN EL PRIMERO, PUES HAY QUE COMPLETAR, DADO QUE DICE 
“ESTE CONSEJO ESTATAL ELECTORAL ES COMPETENTE PARA EMITIR EL 
PRESENTE ACUERDO”, Y AHÍ TERMINA. ENTONCES, EN TODO CASO, QUITAR EL 
PUNTO, INSERTAR UNA COMA Y ESCRIBIR “EN BASE A LA PARTE 
CONSIDERATIVA DEL MISMO”. Y BUENO, EN EL PUNTO DE ACUERDO QUINTO, 
YA LO COMENTÓ LA CONSEJERA ISABEL GUADARRAMA, HAY QUE COMPLETAR 
JUSTAMENTE CON LO QUE ELLA DIJO, PORQUE TAL Y COMO ESTÁ ESCRITO 
ACTUALMENTE, PUES NO NOS DICE NADA. ES DECIR, ¿A QUIÉN SE VA A 
NOTIFICAR? PORQUE A LA LETRA DICE ACTUALMENTE “NOTIFÍQUESE EL 
PRESENTE ACUERDO CONFORME A DERECHO CORRESPONDA.” ¿A QUIÉN? A 
LOS DIFUSORES, PUES ES JUSTAMENTE LO QUE PROPONE LA CONSEJERA 
ISABEL GUADARRAMA Y ESTOY DE CONFORMIDAD CON LO MANIFESTADO, Y 
ENTONCES HABRÁ QUE ASENTAR EN EL PUNTO DE ACUERDO QUINTO, 
CONFORME A LA REDACCIÓN MANIFESTADA POR LA CONSEJERA ISABEL 
GUADARRAMA. DE MI PARTE SERÍA CUANTO. AGRADEZCO LA ESCUCHA”. LA 
CONSEJERA PRESIDENTA, MTRA. MIREYA GALLY JORDÁ, EN USO DE LA 
PALABRA: “MUCHAS GRACIAS CONSEJERO PEDRO ALVARADO. Y ABRIMOS UNA 
TERCERA RONDA DE PARTICIPACIONES”. C.P. MARÍA DEL ROSARIO MONTES 
ÁLVAREZ, DIRECTORA EJECUTIVA DE ADMINISTRACIÓN Y FINANCIAMIENTO, 
SECRETARIA EJECUTIVA EN FUNCIONES, EN USO DE LA PALABRA: “EL 
CONSEJERO ENRIQUE PÉREZ”. LA CONSEJERA PRESIDENTA, MTRA. MIREYA 
GALLY JORDÁ, EN USO DE LA PALABRA: “ADELANTE, CONSEJERO ENRIQUE 
PÉREZ, POR FAVOR”. EL CONSEJERO ESTATAL ELECTORAL, MTRO. JOSÉ 
ENRIQUE PÉREZ RODRÍGUEZ, EN USO DE LA PALABRA: “GRACIAS PRESIDENTA. 
YA, POR ÚLTIMO, ENTONCES, SI NO VENÍA POR PARTE DEL DÍA DE LA 
COMISIÓN, ESTA EMPRESA RADIO FÓRMULA, YO HAGO LA OBSERVACIÓN PARA 
QUE SE INCLUYA EN EL PRESENTE ACUERDO DE MANERA TÉCNICA, AUNQUE 
PUDIESE YA ESTAR. ES CUANTO. GRACIAS”. LA CONSEJERA PRESIDENTA, 
MTRA. MIREYA GALLY JORDÁ, EN USO DE LA PALABRA: “MUCHAS GRACIAS 
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CONSEJERO ENRIQUE PÉREZ Y DE NO HABER MÁS COMENTARIOS CON 
RESPECTO AL PRESENTE ACUERDO, CONSEJERAS Y CONSEJEROS, PONGO A 
SU CONSIDERACIÓN EL PROYECTO DE ACUERDO ASENTADO EN EL NUMERAL 
2 DEL PRESENTE ORDEN DEL DÍA, INCLUYENDO LAS OBSERVACIONES 
REALIZADAS POR PARTE DE LA CONSEJERA MAYTE CASALEZ, LA CONSEJERA 
ISABEL GUADARRAMA, EL CONSEJERO ENRIQUE PÉREZ Y EL CONSEJERO 
PEDRO ALVARADO. LOS QUE ESTÉN POR LA AFIRMATIVA SÍRVANSE 
MANIFESTARLO”. C.P. MARÍA DEL ROSARIO MONTES ÁLVAREZ, DIRECTORA 
EJECUTIVA DE ADMINISTRACIÓN Y FINANCIAMIENTO, SECRETARIA EJECUTIVA 
EN FUNCIONES, EN USO DE LA PALABRA: “LE INFORMO CONSEJERA 
PRESIDENTA, QUE EL PRESENTE PROYECTO DE ACUERDO IDENTIFICADO 
COMO PUNTO DOS DEL ORDEN DEL DÍA, ES APROBADO POR UNANIMIDAD, 
SIENDO LAS 21 HORAS CON 32 MINUTOS DEL DÍA LUNES 27 DE MAYO DE 2024, 
CON LAS OBSERVACIONES REALIZADAS POR LA CONSEJERA MAYTE 
CASALEZ, LA CONSEJERA ISABEL GUADARRAMA, EL CONSEJERO ENRIQUE 
PÉREZ Y EL CONSEJERO PEDRO ALVARADO. Y EL ACUERDO SE… PERDÓN, Y 
ESTE ACUERDO SE IDENTIFICA CON EL ALFANUMÉRICO 
IMPEPAC/CEE/301/2024. ES CUANTO”. LA CONSEJERA PRESIDENTA, MTRA. 
MIREYA GALLY JORDÁ, EN USO DE LA PALABRA: “MUCHAS GRACIAS 
SECRETARIA. Y POR FAVOR, PASEMOS AL PUNTO NÚMERO TRES DEL ORDEN 
DEL DÍA”.------------------------------------------------------------------------------------------------------- 
C.P. MARÍA DEL ROSARIO MONTES ÁLVAREZ, DIRECTORA EJECUTIVA DE 
ADMINISTRACIÓN Y FINANCIAMIENTO, SECRETARIA EJECUTIVA EN 
FUNCIONES, EN USO DE LA PALABRA: “CON GUSTO CONSEJERA PRESIDENTA. 
CORRESPONDE A LA LECTURA, ANÁLISIS Y EN SU CASO APROBACIÓN DEL 
PROYECTO DE ACUERDO QUE PRESENTA LA SECRETARÍA EJECUTIVA AL 
CONSEJO ESTATAL ELECTORAL DEL INSTITUTO MORELENSE DE PROCESOS 
ELECTORALES Y PARTICIPACIÓN CIUDADANA, MEDIANTE EL CUAL SE 
MODIFICA EL DIVERSO IMPEPAC/CEE/170/2024, MEDIANTE EL CUAL SE 
RESUELVE LO RELATIVO A LA SOLICITUD DE REGISTRO DE LA CIUDADANA 
LUCÍA VIRGINIA MEZA GUZMÁN, COMO CANDIDATA AL CARGO DE 
GUBERNATURA DEL ESTADO DE MORELOS, POSTULADA POR LA COALICIÓN 
“DIGNIDAD Y SEGURIDAD POR MORELOS VAMOS TODOS”, CONFORMADA POR 
LOS PARTIDOS POLÍTICOS: ACCIÓN NACIONAL, REVOLUCIONARIO 
INSTITUCIONAL, DE LA REVOLUCIÓN DEMOCRÁTICA Y REDES SOCIALES 
PROGRESISTAS MORELOS, PARA CONTENDER EN EL PROCESO ELECTORAL 
ORDINARIO LOCAL 2023-2024. LO ANTERIOR, EN CUMPLIMIENTO A LA 
SENTENCIA DICTADA POR EL TRIBUNAL ELECTORAL DEL ESTADO DE 
MORELOS, EN AUTOS DEL RECURSO DE APELACIÓN TEEM/RAP/12/2024-2. LOS 
PUNTOS RESOLUTIVOS SON LOS SIGUIENTES: PRIMERO. ESTE CONSEJO 
ESTATAL ELECTORAL ES COMPETENTE PARA APROBAR EL PRESENTE 
ACUERDO, EN TÉRMINOS DE LA PARTE CONSIDERATIVA DEL MISMO. 
SEGUNDO.  SE  MODIFICA    EL  ACUERDO IMPEPAC/CEE/170/2024,  MEDIANTE  
EL CUAL  SE  RESUELVE LO RELATIVO A LA SOLICITUD DE REGISTRO DE LA 
CIUDADANA LUCÍA VIRGINIA MEZA  GUZMÁN,  COMO  CANDIDATA  AL  CARGO  
DE  GUBERNATURA  DEL  ESTADO  DE  MORELOS,  POSTULADA  POR  LA  
COALICIÓN  “DIGNIDAD  Y  SEGURIDAD  POR  MORELOS  VAMOS  TODOS”, 
CONFORMADA  POR  LOS  PARTIDOS  POLÍTICOS:  ACCIÓN  NACIONAL,  
REVOLUCIONARIO  INSTITUCIONAL, DE LA REVOLUCIÓN DEMOCRÁTICA Y 
REDES SOCIALES PROGRESISTAS MORELOS,  PARA CONTENDER EN EL 
PROCESO ELECTORAL ORDINARIO LOCAL 2023-2024; EN CUMPLIMIENTO   A LA 
SENTENCIA DICTADA POR EL TRIBUNAL ELECTORAL DEL ESTADO DE 
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MORELOS, EN AUTOS DEL  RECURSO DE APELACIÓN TEEM/RAP/12/2024-2.  
TERCERO. NOTIFÍQUESE EL PRESENTE ACUERDO A LA COALICIÓN “DIGNIDAD 
Y SEGURIDAD POR MORELOS VAMOS TODOS”, CONFORMADA POR LOS 
PARTIDOS POLÍTICOS: ACCIÓN NACIONAL, REVOLUCIONARIO INSTITUCIONAL, 
DE LA REVOLUCIÓN DEMOCRÁTICA Y REDES SOCIALES PROGRESISTAS 
MORELOS.  CUARTO. NOTIFÍQUESE AL TRIBUNAL ELECTORAL DEL ESTADO DE 
MORELOS EL PRESENTE ACUERDO, EN CUMPLIMIENTO DE LA SENTENCIA 
DICTADA EN EL RECURSO DE APELACIÓN TEEM/RAP/12/2024-2. QUINTO. 
PUBLÍQUESE EL PRESENTE ACUERDO EN LA PÁGINA OFICIAL DE INTERNET DEL 
INSTITUTO MORELENSE DE PROCESOS ELECTORALES Y PARTICIPACIÓN 
CIUDADANA, EN ATENCIÓN AL PRINCIPIO DE MÁXIMA PUBLICIDAD. ES CUANTO 
CONSEJERAS Y CONSEJEROS”. LA CONSEJERA PRESIDENTA, MTRA. MIREYA 
GALLY JORDÁ, EN USO DE LA PALABRA: “MUCHAS GRACIAS SECRETARIA. Y SI 
ALGUIEN TUVIERA ALGÚN COMENTARIO CON RESPECTO AL PRESENTE 
ACUERDO, ABRIMOS UNA PRIMERA RONDA DE PARTICIPACIONES”. C.P. MARÍA 
DEL ROSARIO MONTES ÁLVAREZ, DIRECTORA EJECUTIVA DE ADMINISTRACIÓN 
Y FINANCIAMIENTO, SECRETARIA EJECUTIVA EN FUNCIONES, EN USO DE LA 
PALABRA: “LA CONSEJERA ISABEL GUADARRAMA, LA CONSEJERA ELIZABETH 
MARTÍNEZ Y EL CONSEJERO ENRIQUE PÉREZ”. LA CONSEJERA PRESIDENTA, 
MTRA. MIREYA GALLY JORDÁ, EN USO DE LA PALABRA: “ADELANTE CONSEJERA 
ISABEL GUADARRAMA, POR FAVOR”. LA CONSEJERA ESTATAL ELECTORAL, 
MTRA. ISABEL GUADARRAMA BUSTAMANTE, EN USO DE LA PALABRA: “MUCHAS 
GRACIAS PRESIDENTA. DE NUEVA CUENTA MUY BUENAS NOCHES. PRIMERO, 
ALGUNAS CONSIDERACIONES, POR SUPUESTO, RESPECTO DEL PRESENTE 
PROYECTO: EN LOS CONSIDERANDOS, ESPECÍFICAMENTE EN EL 1, ÚLTIMO 
PÁRRAFO, SUGIERO MODIFICARLO PARA QUE DIGA LO SIGUIENTE: “POR LO 
ANTERIOR, ESTE CONSEJO ESTATAL ELECTORAL ES COMPETENTE PARA 
EMITIR EL PRESENTE ACUERDO DE ADECUACIÓN, A SU VEZ DEL ACUERDO 
IMPEPAC/CEE/170/2024, MEDIANTE EL CUAL SE RESUELVE LO RELATIVO A LA 
SOLICITUD DE REGISTRO DE LA CIUDADANA LUCÍA VIRGINIA MEZA GUZMÁN, 
COMO CANDIDATA AL CARGO DE GUBERNATURA DEL ESTADO DE MORELOS, 
POSTULADA POR LA COALICIÓN “DIGNIDAD Y SEGURIDAD POR MORELOS 
VAMOS TODOS”, CONFORMADA POR LOS PARTIDOS POLÍTICOS: ACCIÓN 
NACIONAL, REVOLUCIONARIO INSTITUCIONAL, DE LA REVOLUCIÓN 
DEMOCRÁTICA Y REDES SOCIALES PROGRESISTAS MORELOS. PARA 
CONTENDER EN EL PROCESO ELECTORAL ORDINARIO LOCAL 2023-2024, EN EL 
ENTENDIDO DE QUE DE CONFORMIDAD CON EL INCISO A) DEL CONSIDERANDO 
QUINTO DE LA SENTENCIA EMITIDA POR EL TRIBUNAL ELECTORAL DEL ESTADO 
DE MORELOS, EN AUTOS DEL RECURSO DE APELACIÓN TEEM/RAP/12/2024-2, 
AQUELLO QUE NO FUE MATERIA DE IMPUGNACIÓN, QUEDÓ INTOCADO POR EL 
ÓRGANO JURISDICCIONAL, POR LO TANTO, DEBE PREVALECER EL RESTO DE 
LAS CONSIDERACIONES DEL CITADO ACUERDO, PUESTO QUE HABIDA CUENTA, 
LO ORDENADO POR EL TRIBUNAL ELECTORAL LOCAL, RADICA EN EL ESTUDIO 
DE ESTE CONSEJO ESTATAL ELECTORAL, RESPECTO DE LA CLÁUSULA QUINTA 
DEL CONVENIO DE COALICIÓN “DIGNIDAD, Y SEGURIDAD POR MORELOS 
VAMOS TODOS”. EN EL ACTUAL CONSIDERANDO SEGUNDO, SUGIERO QUE SE 
AGREGUE DE MANERA LEGIBLE, EL ANÁLISIS REMITIDO A TRAVÉS DEL OFICIO 
IMPEPAC/DEOYPP/JABV/1299/2024. ESAS SON LAS SUGERENCIAS. ES CUANTO”. 
LA CONSEJERA PRESIDENTA, MTRA. MIREYA GALLY JORDÁ, EN USO DE LA 
PALABRA: “MUCHAS GRACIAS CONSEJERA ISABEL, ISABEL GUADARRAMA. Y 
CEDERÍA EL USO DE LA VOZ A LA CONSEJERA ELIZABETH MARTÍNEZ”. LA 
CONSEJERA ESTATAL ELECTORAL, MTRA. ELIZABETH MARTÍNEZ GUTIÉRREZ, 
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EN USO DE LA PALABRA: “MUCHAS GRACIAS PRESIDENTA. BUENAS NOCHES A 
TODOS MIS COMPAÑEROS CONSEJEROS Y A LAS REPRESENTACIONES DE LOS 
PARTIDOS. ESTA ÚLTIMA OBSERVACIÓN TAMBIÉN QUE REFIERE LA 
CONSEJERA ISABEL, TAMBIÉN LA COMPARTO Y LA TRAIGO PRECISADA 
TAMBIÉN DENTRO DE MIS OBSERVACIONES A CITAR. NADA MÁS COMENTAR LO 
QUE ME ENCUENTRO EN CONSONANCIA. Y POR OTRA PARTE, EN EL 
ANTECEDENTE 3, 33, PERDÓN, RELATIVO AL ACUERDO IMPEPAC/CEE/170/2024, 
POR EL CUAL SE RESOLVIÓ LO RELATIVO A LA SOLICITUD DE REGISTRO DE LA 
CIUDADANA LUCÍA VIRGINIA MEZA GUZMÁN, COMO CANDIDATA AL CARGO DE 
GOBERNADORA DEL ESTADO DE MORELOS. AHÍ SE SUGIERE AGREGAR QUE LA 
CIUDADANA CITADA FUE POSTULADA POR LA COALICIÓN “DIGNIDAD Y 
SEGURIDAD POR MORELOS VAMOS TODOS”, CONFORMADA POR LOS 
PARTIDOS POLÍTICOS: ACCIÓN NACIONAL, REVOLUCIONARIO INSTITUCIONAL, 
DE LA REVOLUCIÓN DEMOCRÁTICA Y REDES SOCIALES PROGRESISTAS. DE 
IGUAL MANERA, COMO LO REFIRIÓ MI COMPAÑERA CONSEJERA, QUE ME HA 
ANTECEDIDO EN EL USO DE LA VOZ, EN EL ANTECEDENTE 38, RELATIVO AL 
OFICIO IMPEPAC/DEOYPP/JABV/1299/2024, AHÍ SE SUGIERE SE INSERTE DICHO 
OFICIO EN LA TOTALIDAD, PARA EFECTOS DE CERTEZA DEL PRESENTE 
ACUERDO. Y POR OTRA PARTE, EN EL CONSIDERANDO SEGUNDO, RELATIVO 
AL RUBRO “ANÁLISIS AL CUMPLIMIENTO DE LA CLÁUSULA QUINTA DEL 
CONVENIO DE COALICIÓN “DIGNIDAD Y SEGURIDAD POR MORELOS VAMOS 
TODOS”, EN ATENCIÓN A LA RESOLUCIÓN DICTADA EN AUTOS DEL EXPEDIENTE 
TEEM/RAP/12/2024-2”, AHÍ RESPECTO AL ANÁLISIS REALIZADO POR EL PARTIDO 
REVOLUCIONARIO INSTITUCIONAL, EN LO RELATIVO AL OFICIO REPRE-PRI-
OPLE-22-03-2024, A PÁGINA 47, AHÍ SUGIERO SE AGREGUE A DICHO ANÁLISIS 
QUE EL PARTIDO POLÍTICO MEDIANTE EL OFICIO REPRE-PRI-OPLE-22-03/2024, 
DE FECHA 07 DE MARZO DEL AÑO 2024, SEÑALÓ QUE CON FECHA 04 DE ENERO 
DEL AÑO 2024, LA COMISIÓN ESTATAL DE PROCESOS INTERNOS DEL PRI, 
EMITIÓ EL ACUERDO DE DECLARACIÓN DE VALIDEZ DEL PROCESO INTERNO 
PARA LA SELECCIÓN Y POSTULACIÓN A LA CANDIDATURA A LA GUBERNATURA 
DEL ESTADO DE MORELOS Y QUE SE CITE PRECISAMENTE QUE FUE CON 
FECHA 24 DE… SE REPRODUZCA EL INCISO E), EN DONDE EFECTIVAMENTE SE 
CITA QUE CON FECHA 04 DE ENERO DEL AÑO 2024, LA COMISIÓN ESTATAL DE 
PROCESOS INTERNOS DEL PARTIDO REVOLUCIONARIO INSTITUCIONAL, 
EMITIÓ EL ACUERDO DE DECLARACIÓN DE VALIDEZ DEL PROCESO INTERNO, 
PARA LA SELECCIÓN Y POSTULACIÓN DE LA CANDIDATURA A LA 
GUBERNATURA DEL ESTADO DE MORELOS. INSERCIÓN QUE SE SOLICITA SE 
AGREGUE PREVIO A REFERIR QUE CON FECHA 29 DE FEBRERO DEL AÑO 2024, 
LE FUE ENTREGADA SU CONSTANCIA DE CANDIDATURA POR PARTE DE LA 
COMISIÓN ESTATAL DE PROCESOS INTERNOS. AHORA BIEN, EN EL 
CONSIDERANDO, POR CUANTO HACE EL ANÁLISIS REALIZADO POR EL PARTIDO 
DE LA REVOLUCIÓN DEMOCRÁTICA, EN LA PÁGINA 47, RELATIVO AL RUBRO 
“INFORME DOCUMENTAL QUE PRESENTA”, EN DONDE REFIRIÓ ÚNICAMENTE 
QUE MEDIANTE EL ACUERDO PRD-DE-004-2024, LA DIRECCIÓN EJECUTIVA DEL 
PRD, APROBÓ LA PROPUESTA DE LA CANDIDATURA A LA GUBERNATURA PARA 
EL ESTADO DE MORELOS. AHÍ SUGIERO SE AGREGUE EL ANÁLISIS DE LO 
MANIFESTADO POR EL PARTIDO DE LA REVOLUCIÓN DEMOCRÁTICA, EN EL 
INFORME PRESENTADO ANTE ESTE ÓRGANO COMICIAL, CON FECHA 08 DE 
ENERO DEL AÑO 2024, SEGÚN CONSTA EN EL SELLO FECHADOR Y 
REGISTRADO CON EL NÚMERO DE FOLIO 000137, MEDIANTE EL CUAL REMITIÓ 
EL RESULTADO DEL PROCESO DE SELECCIÓN INTERNA DE CANDIDATURAS 
PARA EL PRESENTE PROCESO ELECTORAL, RESPECTO AL PROCEDIMIENTO DE 
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SELECCIÓN INTERNA PARA GUBERNATURA Y QUE MEDIANTE ACUERDO 
01/PRD/DNE/2024, EMITIDO POR LA DIRECCIÓN NACIONAL EJECUTIVA DEL 
PARTIDO DE LA REVOLUCIÓN DEMOCRÁTICA, SE APROBÓ LA CANDIDATURA A 
LA GUBERNATURA DEL ESTADO DE MORELOS. AHÍ SUGERIRÍA, PARA EFECTOS 
DE CERTEZA, SE INSERTE TODO ESE OFICIO QUE ES DE FECHA 8 DE ENERO 
DEL AÑO 2024 Y QUE FUE RECIBIDO ANTE NOSOTROS A LAS 20 HORAS CON 16 
MINUTOS, Y DONDE SE CITA POR PARTE DEL PARTIDO POLÍTICO, LOS 
DOCUMENTOS CON LOS QUE ACREDITA LA LEGALIDAD DEL PROCEDIMIENTO 
DE SELECCIÓN A GUBERNATURA, LA CONVOCATORIA, LA LISTA DE 
ASISTENCIA, ACTA, ACUERDOS, CONVOCATORIA, LISTA DE ASISTENCIA DE 
NUEVA CUENTA, DERIVADO PRECISAMENTE DEL PROCESO QUE SE VIVIÓ 
INTERNAMENTE EN EL PARTIDO POLÍTICO. Y DADO QUE ESE OFICIO ES EL QUE 
LOS CONTIENE, SUGERIRÍA QUE SE ADICIONE EN SU TOTALIDAD. POR ÚLTIMO, 
EN EL PUNTO DE ACUERDO SEGUNDO, SEÑALA… SE SUGIERE SE SEÑALE: “EN 
CONSECUENCIA, SE NOMBRA A LA CIUDADANA LUCÍA VIRGINIA MEZA GUZMÁN, 
COMO CANDIDATA DEL PARTIDO DE LA REVOLUCIÓN DEMOCRÁTICA, A LA 
GUBERNATURA DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE MORELOS EN EL ESTADO, 
PARA EL PROCESO LOCAL, ORDINARIO 2023-2024”. AQUÍ ES ÚNICAMENTE UNA 
REFERENCIA, NO SÉ… QUE NO SE IMPACTE TAL CUAL EN LOS PUNTOS DE 
ACUERDO, PORQUE PRECISAMENTE EL ACUERDO DE PRD, QUE ES 
01/PRD/DNE/2024, ES LO QUE RESUELVE EN ESTE PUNTO SEGUNDO, NADA MÁS 
POR MENCIONARLO, PORQUE EFECTIVAMENTE ES EL COMITÉ NACIONAL 
QUIEN LO APROBÓ. ES CUANTO”. LA CONSEJERA PRESIDENTA, MTRA. MIREYA 
GALLY JORDÁ, EN USO DE LA PALABRA: “MUCHAS GRACIAS CONSEJERA 
ELIZABETH MARTÍNEZ”. C.P. MARÍA DEL ROSARIO MONTES ÁLVAREZ, 
DIRECTORA EJECUTIVA DE ADMINISTRACIÓN Y FINANCIAMIENTO, SECRETARIA 
EJECUTIVA EN FUNCIONES, EN USO DE LA PALABRA: “CONSEJERA 
PRESIDENTA, SI ME PERMITE, PARA DAR CUENTA QUE SE RETIRÓ EL MAESTRO 
ALFREDO OSORIO BARRIOS Y SE INCORPORA EL LICENCIADO DAVID SÁNCHEZ 
APREZA, REPRESENTANTE DE LA COALICIÓN “DIGNIDAD Y SEGURIDAD POR 
MORELOS VAMOS TODOS”. ES CUANTO”. LA CONSEJERA PRESIDENTA, MTRA. 
MIREYA GALLY JORDÁ, EN USO DE LA PALABRA: “MUCHAS GRACIAS 
SECRETARIA. Y AHORA CEDERÍA EL USO DE LA VOZ AL CONSEJERO ENRIQUE 
PÉREZ. ADELANTE POR FAVOR”. EL CONSEJERO ESTATAL ELECTORAL, MTRO. 
JOSÉ ENRIQUE PÉREZ RODRÍGUEZ, EN USO DE LA PALABRA: “GRACIAS 
PRESIDENTA. MUY BIEN, BUENO, PUES YA CON TODO ESTO YA NADA ME VOY 
A ENFOCAR A LA PARTE QUE CORRESPONDE A LOS TIEMPOS. ENTONCES 
SUGIERO AGREGAR LOS PLAZOS CONTEMPLADOS PARA DAR CUMPLIMIENTO 
A LA SENTENCIA MULTICITADA, RAP/012/2024, EMITIDA POR EL TRIBUNAL 
ELECTORAL LOCAL, EN EL CUAL NOS DIO 5 DÍAS NATURALES, CONTADOS A 
PARTIR DEL DÍA SIGUIENTE A LA LEGAL NOTIFICACIÓN, LA CUAL SE CUMPLE EL 
DÍA DE HOY Y DESPUÉS NOS DICE: “UNA VEZ EFECTUADO LO ANTERIOR, 
DENTRO DE UN PLAZO DE 24 HORAS, DEBERÁ INFORMAR A ESTE ÓRGANO 
JURISDICCIONAL, REMITIENDO LAS CONSTANCIAS QUE ACREDITEN SU 
ACTUAR”. LO ANTERIOR, A FIN DE DAR CERTEZA EN EL ACUERDO, QUE EL 
IMPEPAC ESTÁ ATENDIENDO LA DETERMINACIÓN DENTRO DE LOS PLAZOS Y 
TÉRMINOS ESTABLECIDOS POR EL TRIBUNAL. SUGIERO AGREGAR UN PUNTO 
DE ACUERDO CUARTO EN EL PRESENTE ACUERDO, DONDE SE ESTÉ 
INSTRUYENDO A LA SECRETARÍA EJECUTIVA, PARA QUE SEA REMITIDO AL 
TRIBUNAL ELECTORAL DEL ESTADO DE MORELOS, EN UN PLAZO DE 24 HORAS, 
A PARTIR DE LA APROBACIÓN DEL PRESENTE, COMO SE ESTABLECIÓ EN EL 
PUNTO B) DE LOS EFECTOS DE LA SENTENCIA. ES CUANTO. GRACIAS”. LA 
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CONSEJERA PRESIDENTA, MTRA. MIREYA GALLY JORDÁ, EN USO DE LA 
PALABRA: “MUCHAS GRACIAS CONSEJERO, CONSEJERO ENRIQUE PÉREZ. Y 
ABRIMOS UNA SEGUNDA RONDA DE PARTICIPACIONES”. C.P. MARÍA DEL 
ROSARIO MONTES ÁLVAREZ, DIRECTORA EJECUTIVA DE ADMINISTRACIÓN Y 
FINANCIAMIENTO, SECRETARIA EJECUTIVA EN FUNCIONES, EN USO DE LA 
PALABRA: “EL CONSEJERO PEDRO ALVARADO Y LA CONSEJERA MAYTE 
CASALEZ ¡AH! Y EL LICENCIADO DAVID SÁNCHEZ”. LA CONSEJERA 
PRESIDENTA, MTRA. MIREYA GALLY JORDÁ, EN USO DE LA PALABRA: “GRACIAS 
SECRETARIA. CONSEJERO PEDRO ALVARADO, ADELANTE POR FAVOR”. EL 
CONSEJERO ESTATAL ELECTORAL, MTRO. PEDRO GREGORIO ALVARADO 
RAMOS, EN USO DE LA PALABRA: “MUCHAS GRACIAS CONSEJERA PRESIDENTA. 
MIREN, PARA ESTE PUNTO NÚMERO TRES DEL ORDEN DEL DÍA, ME PERMITO 
PONER A SU CONSIDERACIÓN LAS SIGUIENTES OBSERVACIONES: EN EL 
ANTECEDENTE NÚMERO 2, COMPLETAR LA REFERENCIA DE LA REFORMA AL 
CÓDIGO, DADO QUE SOLAMENTE SE ASIENTA EL DECRETO MIL… PERDÓN, EL 
DECRETO 1013 Y HARÍA FALTA EL DECRETO 1016, PARA PUES HACER 
REFERENCIA A LA REFORMA DE MANERA INTEGRAL.  EN EL ANTECEDENTE 
NÚMERO 3, COMO LO HE HECHO TAMBIÉN EN OTRAS OCASIONES, HAY QUE 
CORREGIR EL ALFANUMÉRICO DEL ACUERDO PARLAMENTARIO QUE AHÍ SE 
REFIERE. SE SUGIERE ELIMINAR LOS ANTECEDENTES 8, 10, 11, 16, 17, 19 Y 20, 
DADO QUE NO GUARDAN RELACIÓN CON EL PRESENTE ACUERDO. EN LOS 
ANTECEDENTES 30, 39 Y 41, PARA MEJORAR LA CALIDAD DE ALGUNA DE LAS 
IMÁGENES INSERTADAS, DADO QUE ALGUNAS ESTÁN BORROSAS, SUGERIRÍA 
ENTONCES QUE VUELVA A ESCANEARSE Y PUEDA ENTONCES SER LEGIBLES 
DICHAS IMÁGENES. EN EL ANTECEDENTE NÚMERO 31, EN EL RENGLÓN 
NÚMERO 3, HAY QUE ESCRIBIR DE MANERA CORRECTA EL ACRÓNIMO 
SIVOPLE, DADO QUE LE FALTA UNA “E” AL FINAL. EN EL ANTECEDENTE NÚMERO 
34, COMPLETAR EL TEXTO DEL RENGLÓN 4. TODA VEZ QUE NO SE ENTIENDE 
EL SENTIDO DE LA LECTURA. ESTO ES, DICE: “LA COMISIÓN EJECUTIVA 
PERMANENTE DE ORGANIZACIÓN Y PARTIDOS POLÍTICOS, (COMA)”. EN TODO 
CASO, LO QUE HAY QUE INSERTAR ES LO QUE VOY A LEER ENSEGUIDA. “FUE 
APROBADO, POR MEDIO DEL CUAL SE RESUELVE LO RELATIVO A LA SOLICITUD 
DE REGISTRO DE”. Y EN EL CONSIDERANDO SEGUNDO, TAMBIÉN PARA 
MEJORAR LA CALIDAD DE ALGUNA DE LAS IMÁGENES, PARA QUE ÉSTAS SEAN 
LEGIBLES, DADO QUE ESTÁN BORROSAS, PUES SOLICITARÍA QUE TAMBIÉN 
NUEVAMENTE SEAN ESCANEADAS E INSERTADAS. DE MI PARTE SERÍA 
CUANTO. AGRADEZCO LA ESCUCHA”. LA CONSEJERA PRESIDENTA, MTRA. 
MIREYA GALLY JORDÁ, EN USO DE LA PALABRA: “MUCHAS GRACIAS 
CONSEJERO PEDRO ALVARADO. Y CEDERÍA EL USO DE LA VOZ A LA 
CONSEJERA MAYTE CASALEZ”. LA CONSEJERA ESTATAL ELECTORAL, MTRA. 
MAYTE CASALEZ CAMPOS, EN USO DE LA PALABRA: “GRACIAS CONSEJERA 
PRESIDENTA. ÚNICAMENTE PARA QUE SE PUEDAN INCLUIR ALGUNOS 
ANTECEDENTES: EL ACUERDO IMPEPAC/CEE/16 DEL 2024, DEL 8 DE ENERO DE 
ESTE AÑO, EN EL CUAL SE RESUELVE LO RELATIVO AL INFORME DEL PROCESO 
DE SELECCIÓN INTERNA QUE FUE PRESENTADO ANTE ESTE ÓRGANO 
COMICIAL POR EL PARTIDO ACCIÓN NACIONAL, EN ATENCIÓN A LO PREVISTO 
POR EL ARTÍCULO 167, PÁRRAFO SEGUNDO DEL CÓDIGO DE INSTITUCIONES Y 
PROCEDIMIENTOS ELECTORALES PARA EL ESTADO DE MORELOS. TAMBIÉN 
PODER AGREGAR EL ACUERDO DE NOMENCLATURA IMPEPAC/CEE/17 DEL 
2024, EN EL QUE SE RESOLVIÓ RESPECTO DEL INFORME DE PROCESO DE 
SELECCIÓN INTERNA, PERO AHORA DEL PARTIDO REVOLUCIONARIO 
INSTITUCIONAL. TAMBIÉN EL ACUERDO IMPEPAC/CEE/18 DEL 2024, TODOS SON 
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DEL 8 DE ENERO DEL AÑO EN CURSO, Y AQUÍ SE RESOLVIÓ DEL INFORME DEL 
PROCESO DE SELECCIÓN INTERNO, PERO DEL PARTIDO DE LA REVOLUCIÓN 
DEMOCRÁTICA. FINALMENTE, AÑADIR EL ACUERDO IMPEPAC/CEE/27 DEL 2024, 
TAMBIÉN DE 8 DE ENERO DEL AÑO EN CURSO, EN DONDE SE RESOLVIÓ LO 
RELATIVO AL INFORME DEL PROCESO DE SELECCIÓN INTERNA, PERO AHORA 
DEL PARTIDO REDES SOCIALES PROGRESISTAS MORELOS. DE MI PARTE SERÍA 
CUANTO. GRACIAS”. LA CONSEJERA PRESIDENTA, MTRA. MIREYA GALLY 
JORDÁ, EN USO DE LA PALABRA: “GRACIAS CONSEJERA MAYTE CASALEZ. Y 
AHORA CEDERÍA EL USO DE LA VOZ AL LICENCIADO DAVID SÁNCHEZ. 
ADELANTE POR FAVOR”. EL REPRESENTANTE DE LA COALICIÓN “DIGNIDAD Y 
SEGURIDAD POR MORELOS VAMOS TODOS”, EN USO DE LA PALABRA: 
“GRACIAS PRESIDENTA, GRACIAS CONSEJEROS. SALUDOS Y BUENAS NOCHES 
A LOS DEMÁS REPRESENTANTES. SOLAMENTE A NOMBRE DE LA COALICIÓN, 
CELEBRAR QUE EN TIEMPO Y FORMA ESTAMOS CUMPLIENDO CON ESTA 
SENTENCIA, COMO ERA O ES SABIDO POR TODOS, ES UN ASUNTO DE INTERÉS 
PÚBLICO Y DE GRAN RELEVANCIA PARA ESTA COALICIÓN A LA QUE 
REPRESENTO. QUE PODAMOS DAR POR CERRADO ESTE CAPÍTULO, QUE 
PODAMOS DAR POR CUMPLIDA CON ESTA SENTENCIA DEL TRIBUNAL. LA 
SENTENCIA DEL TRIBUNAL HACÍA UN PLANTEAMIENTO MUY CLARO, QUE ERA 
REVISAR EL CUMPLIMIENTO DE LA CLÁUSULA QUINTA DEL CONVENIO DE 
COALICIÓN. AHÍ ESTÁN, ESTÁN PRESENTES EN ESTA SESIÓN LOS DEMÁS 
PARTIDOS QUE CONFORMAN ESTA COALICIÓN. Y LA VERDAD ES DECIRLES 
GRACIAS POR APEGARSE AL ESTADO DE DERECHO. TENEMOS QUE CUMPLIR 
CON LA SENTENCIA. LOS PARTIDOS HABÍAMOS CUMPLIDO A CABALIDAD, QUÉ 
BUENO QUE YA LO ACREDITAMOS, QUÉ BUENO QUE SE ESTÁ SOMETIENDO A 
VOTACIÓN ESTE ACUERDO Y QUE QUEDE ATRÁS O QUE PUEDA QUEDAR 
ATRÁS ESTE CAPÍTULO Y SEGUIR PARA ADELANTE, PORQUE LA JORNADA 
ELECTORAL ESTÁ CASI ENCIMA. NADA MÁS AGRADECER ESA DILIGENCIA AL 
INSTITUTO. EN ESTA OCASIÓN NO NOS QUEDA MÁS QUE ESO, AGRADECER LA 
DILIGENCIA Y EFECTIVAMENTE PEDIR, COMO BIEN DIJO EL CONSEJERO HACE 
UN MOMENTO, LOS PLAZOS. UNA VEZ APROBADO ESE ACUERDO, POR FAVOR, 
NO DEJAR DE COMUNICÁRSELO AL TRIBUNAL, PARA QUE QUEDE CERRADA 
ESTA ETAPA. SI BIEN ES CIERTO QUE A LO MEJOR CONTINÚA EN OTRA ETAPA 
JUDICIAL, AQUÍ CON USTEDES YO ESPERO QUE PODAMOS DAR POR CERRADO 
ESTE CAPÍTULO. NADA MÁS, CONSEJERA PRESIDENTA, CONSEJEROS Y 
COMPAÑEROS DE LA COALICIÓN. GRACIAS. ES CUANTO”. LA CONSEJERA 
PRESIDENTA, MTRA. MIREYA GALLY JORDÁ, EN USO DE LA PALABRA: “MUCHAS 
GRACIAS LICENCIADO DAVID SÁNCHEZ. Y ABRIMOS UNA TERCERA RONDA DE 
PARTICIPACIONES”. C.P. MARÍA DEL ROSARIO MONTES ÁLVAREZ, DIRECTORA 
EJECUTIVA DE ADMINISTRACIÓN Y FINANCIAMIENTO, SECRETARIA EJECUTIVA 
EN FUNCIONES, EN USO DE LA PALABRA: “EL CONSEJERO PEDRO ALVARADO. 
NADA MÁS”. LA CONSEJERA PRESIDENTA, MTRA. MIREYA GALLY JORDÁ, EN 
USO DE LA PALABRA: “ADELANTE CONSEJERO ALVARADO, POR FAVOR”. EL 
CONSEJERO ESTATAL ELECTORAL, MTRO. PEDRO GREGORIO ALVARADO 
RAMOS, EN USO DE LA PALABRA: “GRACIAS PRESIDENTA. MIREN, PARA 
REITERAR LA OBSERVACIÓN DEL ANTECEDENTE 34, PORQUE CREO QUE NI YO 
MISMO ME ENTENDÍ, ¿NO? ENTONCES, MIREN, JUSTAMENTE LO QUE DICE ES 
“LA COMISIÓN EJECUTIVA PERMANENTE DE ORGANIZACIÓN Y PARTIDOS 
POLÍTICOS. FUE APROBADO EL”. ENTONCES SIGUE DESPUÉS “POR MEDIO DEL 
CUAL”. ENTONCES, ENTRE LAS PALABRAS, “EL” Y “POR” ASENTAR LO QUE FUE 
APROBADO, ES DECIR, YA SEA UN DICTAMEN O UN ACUERDO, PARA QUE SE 
ENTIENDA JUSTAMENTE EL SENTIDO DE LO QUE SE QUIERE DECIR. AHORA SÍ 
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SERÍA CUANTO. GRACIAS”. LA CONSEJERA PRESIDENTA, MTRA. MIREYA GALLY 
JORDÁ, EN USO DE LA PALABRA: “GRACIAS CONSEJERO ALVARADO Y CON 
ESTA PARTICIPACIÓN AGOTAMOS LAS TRES RONDAS, POR LO QUE 
CONSEJERAS Y CONSEJEROS, PONGO A SU CONSIDERACIÓN EL PROYECTO 
DE ACUERDO ASENTADO EN EL NUMERAL TRES DEL PRESENTE ORDEN DEL 
DÍA, INCLUYENDO LAS OBSERVACIONES REALIZADAS POR LA CONSEJERA 
ISABEL GUADARRAMA, LA CONSEJERA ELIZABETH MARTÍNEZ, EL CONSEJERO 
ENRIQUE PÉREZ, EL CONSEJERO PEDRO ALVARADO Y LA CONSEJERA MAYTE 
CASALEZ. LOS QUE ESTÉN POR LA AFIRMATIVA SÍRVANSE MANIFESTARLO”. 
C.P. MARÍA DEL ROSARIO MONTES ÁLVAREZ, DIRECTORA EJECUTIVA DE 
ADMINISTRACIÓN Y FINANCIAMIENTO, SECRETARIA EJECUTIVA EN 
FUNCIONES, EN USO DE LA PALABRA: “LE INFORMO CONSEJERA PRESIDENTA, 
QUE EL PRESENTE ACUERDO IDENTIFICADO CON EL PUNTO NÚMERO TRES 
DEL ORDEN DEL DÍA, ES APROBADO POR UNANIMIDAD, SIENDO LAS 21 HORAS 
CON 54 MINUTOS DEL DÍA LUNES 27 DE MAYO DEL 2024. CON LAS 
OBSERVACIONES REALIZADAS POR LAS CONSEJERAS Y CONSEJEROS: LA 
MAESTRA ISABEL GUADARRAMA, LA CONSEJERA ELIZABETH MARTÍNEZ 
GUTIÉRREZ, EL CONSEJERO ENRIQUE PÉREZ, EL CONSEJERO PEDRO 
ALVARADO, LA CONSEJERA MAYTE CASALEZ. Y EL PRESENTE ACUERDO SE 
IDENTIFICA CON LA CLAVE ALFANUMÉRICA IMPEPAC/CEE/302/2024. ES CUANTO 
CONSEJERA PRESIDENTA”. LA CONSEJERA PRESIDENTA, MTRA. MIREYA GALLY 
JORDÁ, EN USO DE LA PALABRA: “MUCHAS GRACIAS CONTADORA ROSARIO 
MONTES. Y POR FAVOR PASEMOS AL PUNTO NÚMERO CUATRO”. -------------------- 
C.P. MARÍA DEL ROSARIO MONTES ÁLVAREZ, DIRECTORA EJECUTIVA DE 
ADMINISTRACIÓN Y FINANCIAMIENTO, SECRETARIA EJECUTIVA EN 
FUNCIONES, EN USO DE LA PALABRA: “CON GUSTO CONSEJERA PRESIDENTA. 
Y CORRESPONDE A LA LECTURA, ANÁLISIS Y EN SU CASO APROBACIÓN DEL 
PROYECTO DE ACUERDO QUE PRESENTA LA SECRETARÍA EJECUTIVA AL 
CONSEJO ESTATAL ELECTORAL DEL INSTITUTO MORELENSE DE PROCESOS 
ELECTORALES Y PARTICIPACIÓN CIUDADANA, QUE EMANA DE LA COMISIÓN 
EJECUTIVA PERMANENTE DE QUEJAS, MEDIANTE EL CUAL SE DESECHA LA 
QUEJA PRESENTADA POR LA CIUDADANA MARGARITA GONZÁLEZ SARAVIA 
CALDERÓN, POR SU PROPIO DERECHO, EN CONTRA DE QUIEN RESULTE 
RESPONSABLE, LA REVISTA “SUBRAYADO MORELOS” Y LA EMPRESA 
“GRUPO GRABADO, S.A. DE C.V.”, POR LA PRESUNTA COMISIÓN DE 
CONDUCTAS VIOLATORIAS A LA NORMATIVA ELECTORAL, IDENTIFICADA CON 
EL NÚMERO DE EXPEDIENTE IMPEPAC/CEE/CEPQ/PES/062/2024; EN 
CUMPLIMIENTO A LA SENTENCIA DICTADA EL 21 DE MAYO DE 2024, POR EL 
TRIBUNAL ELECTORAL DEL ESTADO DE MORELOS EN AUTOS DEL JUICIO 
CIUDADANO NÚMERO TEEM/JDC/117/2024-3.  CUYOS PUNTOS RESOLUTIVOS 
SON LOS SIGUIENTES: EL CONSEJO ESTATAL ELECTORAL ES COMPETENTE 
PARA CONOCER Y APROBAR EL PRESENTE PROYECTO DE ACUERDO, DE 
CONFORMIDAD CON LO RAZONADO EN EL PRESENTE ACUERDO. SEGUNDO. 
ESTE CONSEJO ESTATAL ELECTORAL, APRUEBA EL PRESENTE ACUERDO, 
CONSISTENTE EN DESECHAR EL ESCRITO DE QUEJA PRESENTADA POR LA 
CIUDADANA MARGARITA GONZÁLEZ SARAVIA CALDERÓN, EN TÉRMINOS DE 
LAS CONSIDERACIONES VERTIDAS EN EL PRESENTE ACUERDO. TERCERO.  
NOTIFÍQUESE A LA CIUDADANA MARGARITA GONZÁLEZ SARAVIA CALDERÓN, 
LA PRESENTE DETERMINACIÓN, A TRAVÉS DE LOS MEDIOS AUTORIZADOS.  
CUARTO. INFÓRMESE LA PRESENTE DETERMINACIÓN AL TRIBUNAL 
ELECTORAL DEL ESTADO DE MORELOS, EN ATENCIÓN A LA SENTENCIA 
DICTADA EN EL EXPEDIENTE TEEM/JDC/117/2024-3, EL PASADO VEINTIUNO DE 
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MAYO DE DOS MIL VEINTICUATRO. QUINTO.  INFÓRMESE A LA INMEDIATEZ EL 
PRESENTE ACUERDO AL TRIBUNAL ELECTORAL DEL ESTADO DE MORELOS, 
PARA LOS EFECTOS LEGALES CONDUCENTES, A TRAVÉS DE LOS MEDIOS 
AUTORIZADOS, EN TÉRMINOS DEL ACUERDO GENERAL TEEM/AG/01/2017.  
SEXTO.  PUBLÍQUESE EL PRESENTE ACUERDO EN LA PÁGINA OFICIAL DEL 
IMPEPAC, EN ATENCIÓN AL PRINCIPIO DE MÁXIMA PUBLICIDAD. ES CUANTO 
CONSEJERAS Y CONSEJEROS”.  LA CONSEJERA PRESIDENTA, MTRA. MIREYA 
GALLY JORDÁ, EN USO DE LA PALABRA: “MUCHAS GRACIAS SECRETARIA. Y SI 
ALGUIEN TUVIERA ALGÚN COMENTARIO CON RESPECTO AL PRESENTE 
ACUERDO, ABRIMOS UNA PRIMERA RONDA DE PARTICIPACIONES”. C.P. MARÍA 
DEL ROSARIO MONTES ÁLVAREZ, DIRECTORA EJECUTIVA DE ADMINISTRACIÓN 
Y FINANCIAMIENTO, SECRETARIA EJECUTIVA EN FUNCIONES, EN USO DE LA 
PALABRA: “EL LICENCIADO JAVIER GARCÍA TINOCO, EL CONSEJERO ENRIQUE 
PÉREZ. NADA MÁS CONSEJERA PRESIDENTA”. LA CONSEJERA PRESIDENTA, 
MTRA. MIREYA GALLY JORDÁ, EN USO DE LA PALABRA: “MUCHAS GRACIAS 
CONTADORA. ADELANTE LICENCIADO TINOCO POR FAVOR”. EL 
REPRESENTANTE DE MORENA, EN USO DE LA PALABRA: “GRACIAS. CON SU 
VENIA CONSEJERA PRESIDENTA. BUENAS NOCHES. BIEN, VOY A SER MUY 
BREVE, MUY PUNTUAL. EXISTEN LOS JUICIOS ELECTORALES SUP, DE LA SALA 
SUPERIOR, 101 CON SU ACUMULADO 103, 102, AMBOS 2024, Y RECIENTEMENTE 
NOS NOTIFICARON EL DÍA VIERNES EL 114. VOY A REFERIRME A LOS PRIMEROS 
DOS. EN ESTOS DOS SE CONFIRMA POR LA SALA SUPERIOR, PORQUE HABÍA 
PRONUNCIAMIENTOS SOBRE QUE ESTOS ASUNTOS LLEGARAN A EL MÁXIMO 
ÓRGANO CONSTITUCIONAL ELECTORAL, DONDE CONFIRMAN QUE SE 
REVOCAN LOS DESECHAMIENTOS, ESPECÍFICAMENTE DEL PES 7 Y EL PES 41 
QUE ESTE CONSEJO TUVO A BIEN DESECHAR Y QUE FUERON IMPUGNADOS. 
ENTONCES YA SE PRONUNCIÓ LA SALA SUPERIOR, CONFIRMÓ QUE LA 
RESOLUCIÓN DEL TRIBUNAL ESTATAL ELECTORAL, EN LA QUE PIDE SE 
REVALORE, NO ORDENA QUE SE ADMITAN, SINO QUE SE REVALORE LOS 
ELEMENTOS FORMALES DE LA DENUNCIA Y SI NO EXISTE NINGÚN 
INCONVENIENTE O IMPROCEDENCIA, SE ADMITA. ESTO FUE CONFIRMADO YA 
POR LA SALA SUPERIOR. Y EL 114, JUICIO ELECTORAL DEL 2024, VERSA SOBRE 
UN SOBRESEIMIENTO DE LA QUEJA 45, SI NO ME EQUIVOCO, DONDE PROMOVÍ 
UN INCIDENTE DE NULIDAD DE NOTIFICACIONES. Y EN EFECTO, SEÑALA QUE Y 
REFIERE TEXTUAL EN LA SENTENCIA, QUE TRANSCURRAN 3 MESES SIN QUE 
EL OPLE DICTE MEDIDAS CAUTELARES, ES ALGO DELICADO, INCLUSIVE EN EL 
VOTO PARTICULAR DEL MAGISTRADO FELIPE FUENTES BARRERA, ÉL PIDE QUE 
SE CONMINE A ESTE OPLE PARA QUE EL TÉRMINO DE 24 HORAS SE 
PRONUNCIE. SIN EMBARGO, ÚNICAMENTE SE ORDENA QUE DENTRO DE 3 DÍAS 
EL TRIBUNAL ELECTORAL EMITE UNA NUEVA RESOLUCIÓN. ¿QUÉ QUIERO 
DECIR CON ESTE PREÁMBULO O POR QUÉ ESTAS EXPLICACIONES? BIEN, 
PUEDO HABLAR POR LOS PROMOVIDOS DE ESTA PARTE, POR MORENA. TODOS 
LOS DESECHAMIENTOS QUE ESTE OPLE HA VOTADO, TODOS HAN SIDO, O SE 
HA ORDENADO UNA REVALORIZACIÓN, ¿NO? SI BIEN HAY UNOS EN LOS QUE 
SE HA VUELTO A DESECHAR, TAMBIÉN SIGUE EN LA IMPUGNACIÓN. ES MUY 
COMPLICADO CREER QUE PUEDAN PROPONER LA CAUSAL DE FRIVOLIDAD, 
SON DE LAS QUE ES LA MÁS DIFÍCILES DE PROBAR, Y DIJE QUE IBA A SER MUY 
BREVE, ENTRAN AL ESTUDIO EN EL PROYECTO SOBRE EL FONDO, SOBRE LA 
VALORACIÓN DE LAS FRASES, SI ES PROPAGANDA POLÍTICA O NO, 
PROPAGANDA ELECTORAL E INCLUSIVE ES LA RAZÓN, PARECE ABSURDA, 
PERO LA RAZÓN SOBRE LA CUAL ACTUALIZAN LAS FRIVOLIDADES, PORQUE EN 
LA MISMA QUEJA DICE QUE ES UN SUPUESTO MEDIO PERIODÍSTICO. LA 
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LIBERTAD PERIODÍSTICA TIENE LÍMITES. ESTO LO HA DICHO LA SALA SUPERIOR 
Y EN ESA LÓGICA, LOS ESPECTACULARES DEL PES/7 EN CENTRAL MUNICIPAL, 
ES QUE SE ORDENAN Y SE REVALORE SI EXISTIÓ ALGUNA ESTRATEGIA O 
ALGUNA VIOLACIÓN A PRINCIPIOS ELECTORALES. YO INVITARÍA A QUE SE 
VALORARA, ¿NO? SI ES OPORTUNO ESTE DESECHAMIENTO, BAJO LOS 
CRITERIOS QUE YA HA DICTADO LA SALA SUPERIOR EN ESTOS JUICIOS DE 
RECIENTE RESOLUCIÓN. TIENE ALREDEDOR DE 5 DÍAS Y 2 DÍAS, DONDE PUES 
SE PEDÍA MUCHO EN ESTE CONSEJO QUE SE PRONUNCIARA LA SALA 
SUPERIOR Y YA LO HA HECHO. ES CUANTO. GRACIAS”. LA CONSEJERA 
PRESIDENTA, MTRA. MIREYA GALLY JORDÁ, EN USO DE LA PALABRA: “MUCHAS 
GRACIAS LICENCIADO GARCÍA TINOCO. Y CEDO EL USO DE LA VOZ AL 
CONSEJERO ENRIQUE PÉREZ”. EL CONSEJERO ESTATAL ELECTORAL, MTRO. 
JOSÉ ENRIQUE PÉREZ RODRÍGUEZ, EN USO DE LA PALABRA: “GRACIAS, 
CONSEJERA PRESIDENTA. BUENO, PUES MUY BIEN. YO EN UN SENTIDO DE 
CONGRUENCIA CON ANTERIORES PROPUESTAS QUE HA HABIDO EN ESTE 
SENTIDO, NO ACOMPAÑO QUE SE DESECHE POR EVIDENTE FRIVOLIDAD, QUE 
SE ESTABLECE EN EL REGLAMENTO DEL RÉGIMEN SANCIONADOR ELECTORAL, 
DADO QUE A MI PARECER Y DE LA LECTURA DEL PROYECTO, PUES SE ESTARÍA 
CUMPLIENDO CON LOS REQUISITOS ESTABLECIDOS EN LOS ARTÍCULOS 66 Y 
68. ES POR ELLO Y EN CONGRUENCIA CON VOTACIONES ANTERIORES, PUES 
NO, NO LO PUEDO ACOMPAÑAR, ADEMÁS DE LA… DE LOS LINEAMIENTOS O LAS 
SENTENCIAS QUE HA HABIDO EN SALA SUPERIOR. ENTONCES ESTARÉ CON UN 
VOTO PARTICULAR EN ESTA OCASIÓN. DE MI PARTE SERÍA CUANTO. GRACIAS”. 
LA CONSEJERA PRESIDENTA, MTRA. MIREYA GALLY JORDÁ, EN USO DE LA 
PALABRA: “GRACIAS CONSEJERO, CONSEJERO ENRIQUE PÉREZ. Y ABRIMOS 
UNA SEGUNDA RONDA DE PARTICIPACIONES”. C.P. MARÍA DEL ROSARIO 
MONTES ÁLVAREZ, DIRECTORA EJECUTIVA DE ADMINISTRACIÓN Y 
FINANCIAMIENTO, SECRETARIA EJECUTIVA EN FUNCIONES, EN USO DE LA 
PALABRA: “LA CONSEJERA ISABEL GUADARRAMA. NADA MÁS CONSEJERA”. LA 
CONSEJERA PRESIDENTA, MTRA. MIREYA GALLY JORDÁ, EN USO DE LA 
PALABRA: “GRACIAS. ADELANTE CONSEJERA ISABEL GUADARRAMA”. LA 
CONSEJERA ESTATAL ELECTORAL, MTRA. ISABEL GUADARRAMA 
BUSTAMANTE, EN USO DE LA PALABRA: “GRACIAS PRESIDENTA. SÓLO PARA 
REFERIR QUE EN CONGRUENCIA CON EL VOTO QUE EMITÍ EN LA SESIÓN 
EXTRAORDINARIA DE LA COMISIÓN DE QUEJAS, DE FECHA 24 DE MAYO DEL 
AÑO EN CURSO, MI VOTO SERÁ EN CONTRA Y LO ACOMPAÑARÉ, INSISTO, CON 
UN VOTO PARTICULAR. POR MI PARTE ES CUANTO”. LA CONSEJERA 
PRESIDENTA, MTRA. MIREYA GALLY JORDÁ, EN USO DE LA PALABRA: “GRACIAS. 
ABRIMOS UNA TERCERA RONDA DE PARTICIPACIONES”. C.P. MARÍA DEL 
ROSARIO MONTES ÁLVAREZ, DIRECTORA EJECUTIVA DE ADMINISTRACIÓN Y 
FINANCIAMIENTO, SECRETARIA EJECUTIVA EN FUNCIONES, EN USO DE LA 
PALABRA: “EL CONSEJERO JAVIER ARIAS Y EL CONSEJERO PEDRO ALVARADO. 
ES CUANTO CONSEJERA”. LA CONSEJERA PRESIDENTA, MTRA. MIREYA GALLY 
JORDÁ, EN USO DE LA PALABRA: “ADELANTE CONSEJERO JAVIER ARIAS”. EL 
CONSEJERO ESTATAL ELECTORAL, DR. ALFREDO JAVIER ARIAS CASAS, EN 
USO DE LA PALABRA: “GRACIAS PRESIDENTA. BUENAS NOCHES A TODOS 
NUEVAMENTE. TAMBIÉN PARA MANIFESTAR QUE NO ACOMPAÑARÉ EL 
PROYECTO DE REFERENCIA Y EMITIRÉ UN VOTO PARTICULAR AL RESPECTO. 
ES CUANTO”. LA CONSEJERA PRESIDENTA, MTRA. MIREYA GALLY JORDÁ, EN 
USO DE LA PALABRA: “MUCHAS GRACIAS CONSEJERO JAVIER ARIAS. 
CONSEJERO ALVARADO, ADELANTE POR FAVOR”. EL CONSEJERO ESTATAL 
ELECTORAL, MTRO. PEDRO GREGORIO ALVARADO RAMOS, EN USO DE LA 
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PALABRA: “GRACIAS PRESIDENTA. ALGUNAS CUESTIONES NADA MÁS DE 
FORMA: EN EL ANTECEDENTE NÚMERO 9, SE REFIEREN A LA FECHA DEL 20 DE 
MARZO. SIN EMBARGO, DE LA IMAGEN SE ADVIERTE O SE DESPRENDE QUE LO 
CORRECTO ES 25 DE MARZO. EN EL ANTECEDENTE 13, HAY QUE ORDENARLO 
DE MANERA CRONOLÓGICA. ANTECEDENTE 14, SUCEDE ALGO SIMILAR AL 
ANTECEDENTE 9, SE REFIERE A UNA FECHA DEL 28 DE MARZO, CUANDO DE LA 
IMAGEN SE DESPRENDE QUE LO CORRECTO SERÍA EL 8 DE ABRIL. EN TODO 
CASO REVISAR. EN EL ANTECEDENTE NÚMERO 25, DICE “24 DE MOYO”, ES 
DECIR, CORREGIR EL MES CORRESPONDIENTE. Y EN LA PARTE DE LOS 
CONSIDERANDOS, SE SUGIERE CAMBIAR LA NUMERACIÓN DE LOS 
CONSIDERANDOS A NÚMEROS ROMANOS, PARA NO CONFUNDIRSE CON LA 
NUMERACIÓN DE LOS PUNTOS DE ACUERDO. DE MI PARTE SERÍA CUANTO. 
MUCHAS GRACIAS”. LA CONSEJERA PRESIDENTA, MTRA. MIREYA GALLY 
JORDÁ, EN USO DE LA PALABRA: “MUCHAS GRACIAS CONSEJERO, CONSEJERO 
PEDRO ALVARADO. Y AGOTADAS LAS RONDAS DE PARTICIPACIÓN, 
CONSEJERAS Y CONSEJEROS, PONGO A SU CONSIDERACIÓN EL PROYECTO 
DE ACUERDO ASENTADO EN EL NUMERAL CUATRO DEL PRESENTE ORDEN DEL 
DÍA, CON LAS OBSERVACIONES REALIZADAS POR PARTE DEL CONSEJERO 
PEDRO ALVARADO. LOS QUE ESTÉN POR LA AFIRMATIVA SÍRVANSE 
MANIFESTARLO”. LA CONSEJERA ESTATAL ELECTORAL, MTRA. MAYTE 
CASALEZ CAMPOS, EN USO DE LA PALABRA: “CON VOTO PARTICULAR, 
PERDÓN”. C.P. MARÍA DEL ROSARIO MONTES ÁLVAREZ, DIRECTORA EJECUTIVA 
DE ADMINISTRACIÓN Y FINANCIAMIENTO, SECRETARIA EJECUTIVA EN 
FUNCIONES, EN USO DE LA PALABRA: “LE INFORMO CONSEJERA PRESIDENTA 
QUE... PERDÓN ES UNA MOCIÓN DE LA CONSEJERA PRESIDENTA”. LA 
CONSEJERA PRESIDENTA, MTRA. MIREYA GALLY JORDÁ, EN USO DE LA 
PALABRA: “ES UNA MOCIÓN. CONSEJERA MAYTE CASALEZ, ¿VA A FAVOR 
CON…? ¿VA A FAVOR?” LA CONSEJERA ESTATAL ELECTORAL, MTRA. MAYTE 
CASALEZ CAMPOS, EN USO DE LA PALABRA: “SÍ, PERDÓN, VOTO 
CONCURRENTE. GRACIAS”. LA CONSEJERA PRESIDENTA, MTRA. MIREYA GALLY 
JORDÁ, EN USO DE LA PALABRA: “BIEN, YO TAMBIÉN VOY CON VOTO 
CONCURRENTE, SECRETARIA, POR FAVOR. ESTE… ADELANTE”. C.P. MARÍA 
DEL ROSARIO MONTES ÁLVAREZ, DIRECTORA EJECUTIVA DE ADMINISTRACIÓN 
Y FINANCIAMIENTO, SECRETARIA EJECUTIVA EN FUNCIONES, EN USO DE LA 
PALABRA: “CON GUSTO CONSEJERA PRESIDENTA. ME PERMITO INFORMAR 
QUE EL PRESENTE PROYECTO DE ACUERDO IDENTIFICADO CON EL NÚMERO 
CUATRO DEL ORDEN DEL DÍA, ES APROBADO POR MAYORÍA, SIENDO LAS 22 
HORAS CON 06 MINUTOS DEL DÍA LUNES 27 DE MAYO DEL 2024, CON LOS 
VOTOS A FAVOR DE LA CONSEJERA MAYTE CASALEZ, LA CONSEJERA 
ELIZABETH MARTÍNEZ, EL CONSEJERO PEDRO ALVARADO, EL DE USTED 
CONSEJERA PRESIDENTA, CON VOTO CONCURRENTE, IGUAL DE LA 
CONSEJERA MAYTE CASALEZ; Y CON LOS VOTOS EN CONTRA, CON VOTO 
PARTICULAR DEL CONSEJERO ENRIQUE PÉREZ, EL CONSEJERO ALFREDO 
JAVIER ARIAS CASAS Y DE LA CONSEJERA ISABEL GUADARRAMA. ES 
CUANTO. Y EL PRESENTE ACUERDO SE IDENTIFICA CON LA CLAVE 
ALFANUMÉRICA IMPEPAC/CEE/303/2024. ES CUANTO CONSEJERA 
PRESIDENTA”. LA CONSEJERA PRESIDENTA, MTRA. MIREYA GALLY JORDÁ, EN 
USO DE LA PALABRA: “MUCHAS GRACIAS SECRETARIA. Y POR FAVOR PASEMOS 
AL PUNTO NÚMERO CINCO DEL ORDEN DEL DÍA”. ------------------------------------------- 
C.P. MARÍA DEL ROSARIO MONTES ÁLVAREZ, DIRECTORA EJECUTIVA DE 
ADMINISTRACIÓN Y FINANCIAMIENTO, SECRETARIA EJECUTIVA EN 
FUNCIONES, EN USO DE LA PALABRA: “CON GUSTO CONSEJERA PRESIDENTA. 
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QUE CORRESPONDE AL NUMERAL CINCO, QUE ES LA CLAUSURA DE LA 
PRESENTE SESIÓN. ES CUANTO”. LA CONSEJERA PRESIDENTA, MTRA. MIREYA 
GALLY JORDÁ, EN USO DE LA PALABRA: “BIEN, ANTES DE CERRAR LOS 
TRABAJOS DE ESTA SESIÓN EXTRAORDINARIA URGENTE, DE NUEVO QUIERO 
AGRADECERLE A LA CONTADORA ROSARIO MONTES, POR SU APOYO PARA EL 
DESARROLLO DE ESTA, DE ESTA SESIÓN. NO SIN ANTES COMENTAR PUES 
TODAS LAS LABORES QUE HA ESTADO HACIENDO EN EL ÁREA OPERATIVA. 
MUCHÍSIMAS GRACIAS CONTADORA POR SU APOYO. Y SIENDO LAS 22 HORAS 
CON 07 MINUTOS DE ESTE LUNES 27 DE MAYO DEL 2024, DAMOS POR 
CONCLUIDOS LOS TRABAJOS DE ESTA SESIÓN EXTRAORDINARIA URGENTE. 
MUCHÍSIMAS GRACIAS POR SU PRESENCIA Y QUE TENGAN EXCELENTE 
NOCHE.-------------------------------------------------------------------------------------------------------- 
FIRMANDO AL MARGEN Y AL CALCE LOS QUE EN ELLA INTERVINIERON. ----------  
 

LA CONSEJERA PRESIDENTA 
 
 
 
 
 

 
 

MTRA. MIREYA GALLY JORDÁ 

EL SECRETARIO EJECUTIVO 
 
 
 
 
 
 
 

M. EN D. MANSUR GONZÁLEZ CIANCI PÉREZ 
 
 
 
 

LOS CONSEJEROS ELECTORALES 
 
 
 
 
 
 

MTRA. ISABEL GUADARRAMA BUSTAMANTE 
 
 
 
 
 
 

DR. ALFREDO JAVIER ARIAS CASAS 

MTRO. JOSÉ ENRIQUE PÉREZ RODRÍGUEZ 
 
 
 
 
 
 
 

MTRO. PEDRO GREGORIO ALVARADO RAMOS 

MTRA. ELIZABETH MARTÍNEZ GUTIÉRREZ MTRA. MAYTE CASALEZ CAMPOS 
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LOS REPRESENTANTE DE LOS PARTIDOS POLÍTICOS 
 
 
 
 

REPRESENTANTE DEL PARTIDO ACCIÓN 
NACIONAL 

 C. JOANNY GUADALUPE MONGE REBOLLAR 
 
 
 
 

 REPRESENTANTE DEL PARTIDO DE LA 
REVOLUCIÓN DEMOCRÁTICA 

 C. GONZALO GUTIÉRREZ MEDINA 

 REPRESENTANTE DEL PARTIDO DEL TRABAJO 
 C.  LAURA ELVIRA JIMÉNEZ SÁNCHEZ 

 
 
 
 

 REPRESENTANTE  DEL PARTIDO VERDE 
ECOLOGISTA DE MÉXICO 

 C. KARINA AZUCENA CARRILLO OCAMPO 

 REPRESENTANTE DE MOVIMIENTO CIUDADANO 
 C. THANIA PRISCILA JIMÉNEZ RAMOS 

 
 
 
 

 REPRESENTANTE DE MORENA 
 C. JAVIER GARCÍA TINOCO 

 REPRESENTANTE DEL PARTIDO ENCUENTRO 
SOLIDARIO MORELOS 

 C. ELIZABETH CARRISOZA DÍAZ 
 
 
 
 

 REPRESENTANTE DEL PARTIDO MOVIMIENTO 
ALTERNATIVA SOCIAL 

 C. SANTIAGO ANDRÉS PADRIZA GOROZTIETA 

 REPRESENTANTE DEL PARTIDO MORELOS 
PROGRESA 

 C. ELENA ÁVILA ANZURES 
 
 
 

 REPRESENTANTE DEL PARTIDO REDES 
SOCIALES PROGRESISTAS MORELOS 

 C. DIEGO VILLAGÓMEZ VÁZQUEZ 

 REPRESENTANTE DE LA COALICIÓN “DIGNIDAD 
Y SEGURIDAD POR MORELOS VAMOS TODOS” 

 C. ALFREDO OSORIO BARRIOS 
 C. DAVID SÁNCHEZ APREZA 

 
 
 

 REPRESENTANTE DE LA COALICIÓN 
“SIGAMOS HACIENDO HISTORIA EN MORELOS” 

 C. GILBERTO GONZÁLEZ PACHECO 

 REPRESENTANTE DE LA COALICIÓN 
“MOVIMIENTO PROGRESA” 

 C. XITLALLI DE LOS ÁNGELES MARTÍNEZ 
ZAMUDIO 
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Extraordinaria Urgente.   

 

Acuerdos tomados en la Sesión Extraordinaria 
Urgente de fecha 27 de Mayo de 2024 

 

IMPEPAC/CEE/301/2024. PROYECTO DE ACUERDO QUE PRESENTA LA 

SECRETARÍA EJECUTIVA AL CONSEJO ESTATAL ELECTORAL DEL INSTITUTO 
MORELENSE DE PROCESOS ELECTORALES Y PARTICIPACIÓN CIUDADANA, 
MEDIANTE EL CUAL SE APRUEBA LA DESIGNACIÓN DE LOS DIFUSORES 
OFICIALES DEL PROGRAMA DE RESULTADOS ELECTORALES PRELIMINARES, 
PARA EL PROCESO ELECTORAL ORDINARIO LOCAL 2023- 2024, EN EL ESTADO 
DE MORELOS. EL PRESENTE PROYECTO DE ACUERDO IDENTIFICADO COMO 
PUNTO DOS DEL ORDEN DEL DÍA, ES APROBADO POR UNANIMIDAD, SIENDO 
LAS 21 HORAS CON 32 MINUTOS DEL DÍA LUNES 27 DE MAYO DE 2024, CON 
LAS OBSERVACIONES REALIZADAS POR LA CONSEJERA MAYTE CASALEZ, 
LA CONSEJERA ISABEL GUADARRAMA, EL CONSEJERO ENRIQUE PÉREZ Y EL 
CONSEJERO PEDRO ALVARADO. Y ESTE ACUERDO SE IDENTIFICA CON EL 
ALFANUMÉRICO IMPEPAC/CEE/301/2024. 

Sin votos particulares.  
 
Link en la página de IMPEPAC del acuerdo: https://impepac.mx/wp-
content/uploads/2014/11/InfOficial/Acuerdos/2024/05%20May/A-301-S-E-U-27-05-24.pdf 
 

IMPEPAC/CEE/302/2024. PROYECTO DE ACUERDO QUE PRESENTA LA 

SECRETARÍA EJECUTIVA AL CONSEJO ESTATAL ELECTORAL DEL INSTITUTO 
MORELENSE DE PROCESOS ELECTORALES Y PARTICIPACIÓN CIUDADANA, 
MEDIANTE EL CUAL SE MODIFICA EL DIVERSO IMPEPAC/CEE/170/2024, 
MEDIANTE EL CUAL SE RESUELVE LO RELATIVO A LA SOLICITUD DE REGISTRO 
DE LA CIUDADANA LUCÍA VIRGINIA MEZA GUZMÁN, COMO CANDIDATA AL 
CARGO DE GUBERNATURA DEL ESTADO DE MORELOS, POSTULADA POR LA 
COALICIÓN “DIGNIDAD Y SEGURIDAD POR MORELOS VAMOS TODOS”, 
CONFORMADA POR LOS PARTIDOS POLÍTICOS: ACCIÓN NACIONAL, 
REVOLUCIONARIO INSTITUCIONAL, DE LA REVOLUCIÓN DEMOCRÁTICA Y 
REDES SOCIALES PROGRESISTAS MORELOS, PARA CONTENDER EN EL 
PROCESO ELECTORAL ORDINARIO LOCAL 2023-2024. LO ANTERIOR, EN 
CUMPLIMIENTO A LA SENTENCIA DICTADA POR EL TRIBUNAL ELECTORAL DEL 
ESTADO DE MORELOS, EN AUTOS DEL RECURSO DE APELACIÓN 
TEEM/RAP/12/2024-2. EL PRESENTE ACUERDO IDENTIFICADO CON EL PUNTO 
NÚMERO TRES DEL ORDEN DEL DÍA, ES APROBADO POR UNANIMIDAD, 
SIENDO LAS 21 HORAS CON 54 MINUTOS DEL DÍA LUNES 27 DE MAYO DEL 
2024. CON LAS OBSERVACIONES REALIZADAS POR LAS CONSEJERAS Y 
CONSEJEROS: LA MAESTRA ISABEL GUADARRAMA, LA CONSEJERA 
ELIZABETH MARTÍNEZ GUTIÉRREZ, EL CONSEJERO ENRIQUE PÉREZ, EL 
CONSEJERO PEDRO ALVARADO, LA CONSEJERA MAYTE CASALEZ. Y EL 
PRESENTE ACUERDO SE IDENTIFICA CON LA CLAVE ALFANUMÉRICA 
IMPEPAC/CEE/302/2024. 

Sin votos particulares.  

https://impepac.mx/wp-content/uploads/2014/11/InfOficial/Acuerdos/2024/05%20May/A-301-S-E-U-27-05-24.pdf
https://impepac.mx/wp-content/uploads/2014/11/InfOficial/Acuerdos/2024/05%20May/A-301-S-E-U-27-05-24.pdf
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Link en la página de IMPEPAC del acuerdo: https://impepac.mx/wp-
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IMPEPAC/CEE/303/2024. PROYECTO DE ACUERDO QUE PRESENTA LA 

SECRETARÍA EJECUTIVA AL CONSEJO ESTATAL ELECTORAL DEL INSTITUTO 
MORELENSE DE PROCESOS ELECTORALES Y PARTICIPACIÓN CIUDADANA, 
QUE EMANA DE LA COMISIÓN EJECUTIVA PERMANENTE DE QUEJAS, 
MEDIANTE EL CUAL SE DESECHA LA QUEJA PRESENTADA POR LA CIUDADANA 
MARGARITA GONZÁLEZ SARAVIA CALDERÓN, POR SU PROPIO DERECHO, EN 
CONTRA DE QUIEN RESULTE RESPONSABLE, LA REVISTA “SUBRAYADO 
MORELOS” Y LA EMPRESA “GRUPO GRABADO, S.A. DE C.V.”; POR LA PRESUNTA 
COMISIÓN DE CONDUCTAS VIOLATORIAS A LA NORMATIVA ELECTORAL, 
IDENTIFICADA CON EL NÚMERO DE EXPEDIENTE 
IMPEPAC/CEE/CEPQ/PES/062/2024; EN CUMPLIMIENTO A LA SENTENCIA 
DICTADA EL 21 DE MAYO DE 2024, POR EL TRIBUNAL ELECTORAL DEL ESTADO 
DE MORELOS, EN AUTOS DEL JUICIO CIUDADANO NÚMERO 
TEEM/JDC/117/2024-3. EL PRESENTE PROYECTO DE ACUERDO IDENTIFICADO 
CON EL NÚMERO CUATRO DEL ORDEN DEL DÍA, ES APROBADO POR 
MAYORÍA, SIENDO LAS 22 HORAS CON 06 MINUTOS DEL DÍA LUNES 27 DE 
MAYO DEL 2024, CON LOS VOTOS A FAVOR DE LA CONSEJERA MAYTE 
CASALEZ, LA CONSEJERA ELIZABETH MARTÍNEZ, EL CONSEJERO PEDRO 
ALVARADO, EL DE USTED CONSEJERA PRESIDENTA, CON VOTO 
CONCURRENTE, IGUAL DE LA CONSEJERA MAYTE CASALEZ; Y CON LOS 
VOTOS EN CONTRA, CON VOTO PARTICULAR DEL CONSEJERO ENRIQUE 
PÉREZ, EL CONSEJERO ALFREDO JAVIER ARIAS CASAS Y DE LA CONSEJERA 
ISABEL GUADARRAMA. ES CUANTO. Y EL PRESENTE ACUERDO SE IDENTIFICA 
CON LA CLAVE ALFANUMÉRICA IMPEPAC/CEE/303/2024. 

CON VOTOS EMITIDOS POR LOS CONSEJEROS ESTATALES ELECTORALES: MTRA. MAYTE 
CASALEZ CAMPOS, MTRO. JOSÉ ENRIQUE PÉREZ RODRÍGUEZ, DR. ALFREDO JAVIER ARIAS 
CASAS, MTRA. ISABEL GUADARRAMA BUSTAMANTE. 
 
Link en la página de IMPEPAC del acuerdo: https://impepac.mx/wp-
content/uploads/2014/11/InfOficial/Acuerdos/2024/05%20May/A-303-S-E-U-27-05-24.pdf 
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